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MEMORIA MODIFICACIÓN PUNTUAL PLA GENERAL METROPOLITÀ 
ORDENACIÓN DE LA MASIA CATALOGADA DE CAN CODINA DE SANT 

JOAN DESPÍ 
 

1. PLANEAMIENTO VIGENTE Y RÉGIMEN URBANÍSTICO 
 

a) El Plan General Metropolitano de 1976 (“PGM”) califica los terrenos objeto de la presente 
modificación de planeamiento como equipamiento comunitario de interés supra-local o 
metropolitano (clau 7c). La administración, no ejerció la posibilidad de adquisición y promoción de 
este suelo dentro del término de dos años establecido en el artículo 216 de les normes 
urbanístiques del PGM.   
 

b) Posteriormente, la Corporació Metropolitana de Barcelona aprobó, en fecha 1 de octubre de 1987, 
el “Pla Especial de concreció d’usos com equipaments esportius i recreatius dels sòls qualificats 
de 7c pel Pla General Metropolità, situats entre l’autopista A-2, el Canal de la Infanta, la via 
d’accés i la línia del Ferrocarril Barcelona – Tarragona”. Este documento tenia por objetivo, 
principalmente concretar el uso específico de los equipamientos deportivos y recreativos en parte 
del ámbito de la presente Modificación, por tal de destinarlos al desarrollo de la Ciutat Esportiva 
del Futbol Club Barcelona. El Plan Especial, así, concretaba este destino de equipamiento 
deportivo, pero no contenía previsión alguna referida a la ordenación urbanística del ámbito.  
 

c) En fecha 1994, se aprobó el Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del 
patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí, del cual forma parte 
integrante del mismo la ficha P-32, correspondiente a la Masía de Can Codina, asignándole 
la normativa específica de usos y ordenación para esta propiedad catalogada. 
 

d) En fecha 12 de setiembre de 2001 se aprobó definitivamente la  “Modificació del Pla General 
Metropolità per a la creació d’un àmbit de nova centralitat confrontant amb l’autopista A-2, de Sant 
Joan Despí” (d’ara endavant, “MPGM 2001”), en virtud de la cual se formula una ordenación 
urbanística global del ámbito tanto de la ciutat esportiva del Futbol Club Barcelona como de su 
entorno. Este instrumento de planeamiento, fue posteriormente anulado en virtud de la Sentencia 
de la Sala Contenciosa-Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Catalunya núm. 693, 
de fecha 14 de octubre de 2004. 
 

e) En fecha 31/7/2003, la Comissió de Govern de l’Ajuntament de Sant Joan Despí,  aprobó 
definitivamente el Text Refós del Projecte de Reparcel·lació de la “Ciutat esportiva del Futbol Club 
Barcelona i àrea de nova centralitat”, que contenía las prescripciones de la resolución de 
l’Alcalde-President de 3/5/2002. En data 24/4/2004, l’Alcalde de Sant Joan Despí decretó que 
l’acord d’aprovació definitiva habia ganado firmeza administrativa y la reparcelación se inscribió 
en el Registre de la Propiedad núm. 1 de Sant Feliu de Llobregat en data 26/4/2004. En este 
proyecto de reparcelación queda excluida la Masía de Can Codina, al no formar parte del 
ámbito de gestión. 
 

f) Posteriormente, en fecha 24 de marzo de 2009, se aprobó definitivamente, por parte del Conseller 
de Política Territorial i Obres Públiques de la Generalitat de Catalunya, el text refós de la 
“Modificació del Pla General Metropolità en l’entorn de la ciutat esportiva del Futbol Club 
Barcelona al terme municipal de Sant Joan Despí” (en adelante “MPGM 2009”), el cual constituye 
de forma conjunta con el último documento “text refòs de la Modificació del P:G:M en l’entorn de 
la Ciutat Esportiva del Futbol Cluc Barcelona al Terme Municpal de Sant Joan Despí” (en 
tramitación), el instrumento de planeamiento aplicable en el ámbito que nos ocupa, el cual ordena 
urbanísticamente, los terrenos de todo este extenso ámbito, incluyendo las Masías protegidas, 

pero que en los respectivos ámbitos de gestión del planeamiento quedaron excluidas, sin 
justificaciones urbanísticas coherentes. Este planeamiento finaliza los objetivos iniciales de 
calificación de los terrenos de 7c), equipamientos de ámbito e interés metropolitano de 
este gran sector, por lo que coherentemente tiene que prevalecer sobre las propiedades 
calificadas como elementos incluidos en el Catálogo y Plan Especial de Protección y 
Rehabilitación del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí, la 
normativa y regulación urbanística de las correspondientes fichas de cada uno de sus 
elementos catalogados. 
  

g) La ejecución urbanística de los Polígonos 1 i 2 de la MPGM 2009 se llevó a cabo mediante los 
correspondientes proyectos de reparcelación, aprobados el Polígono de Actuación1, por Decret 
d’Alcaldia de l’Ajuntament de Sant Joan Despí en data 23 de novembre de 2010, y el 
correspondiente al Polígono de Actuación 2,  per la Junta de Govern Local del mateix Ajuntament 
en data 3 de juny de 2011. 
 

h) Actual tramitación del “text refòs de la Modificació del PGM en l’entorn de la Ciutat Esportiva del 
Futbol Club Barcelona al Terme Municipal de Sant Joan Despí”, reasignando usos residenciales 
de vivienda, como en los precedentes, ya aprobados. 
 

i) Estos diferentes planeamientos no han fijado las condiciones urbanísticas de la propiedad 
correspondiente a la Masía de Can Codina, ya que la misma ha estado incluida dentro del sector 
de planeamiento, pero excluida como pieza aislada de la gestión urbanística del mismo, 
asignándole una calificación de  (7c.p), masía catalogada de titularidad privada en suelo 
urbano, afectada a las condiciones de uso y ordenación derivadas de la ficha P-32, 
correspondiente a la masía de Can Codina del Catálogo y Plan Especial de Protección y 
Rehabilitación del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 

 
La tramitación de estas figuras de planeamiento en este sector así realizada, determina que 
esta Masía queda excluida en primer lugar por el interés público de su correcta 
conservación, y en segundo lugar por la no relevancia de incluirla en la gestión del 
planeamiento, al haberse alcanzado los objetivos de interés supramunicipal de ámbito 
metropolitano en el desarrollo del sector inicial 7c). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. MARCO NORMATIVO Y DE PLANEAMIENTO 
 
a) Marco normativo 
 
a.1) Marco normativo General: 
 
La normativa urbanística de aplicación al presente instrumento de planeamiento urbanístico, está 
constituida, esencialmente, por las siguientes disposiciones: 
 

- Decret Legislatiu 1/2010, de 3 d’agost, pel qual s’aprova el Text Refós de la Llei d’Urbanisme de 
Catalunya (d’ara endavant, “Llei d’Urbanisme”), modificat en virtut de la Llei 3/2012, de 22 de 
febrer, i la Llei 2/2014, de 27 de gener, de mesures fiscals, administratives, financeres i del sector 
públic. 

- Decret 305/2006, de 18 de juliol, pel qual s’aprova el Reglament de la Llei d’Urbanisme (d’ara 
endavant, “Reglament de la Llei d’Urbanisme”). 

- Decret 64/2014, de 13 de maig, pel qual s’aprova el Reglament sobre protecció de la legalitat 
urbanística. 
 
En relación al planeamiento urbanístico, resultan aplicables les previsiones generales del propio 
PGM. 
 
Adicionalmente, y a nivel de planeamiento territorial rige en el ámbito de planeamiento las 
determinaciones del Pla Territorial Metropolità de Barcelona, aprobado definitivamente por el 
“Govern de la Generalitat de Catalunya” en fecha 20 de abril de 2010. 
 
 
 
 
a.2) Marco normativo sectorial: 
 
Específicamente a esta propiedad le son de aplicación las determinaciones contenidas en 
el Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del patrimonio arquitectónico 
del Ayuntamiento de Sant Joan Despí, del cual forma parte integrante del mismo la ficha P-
32, correspondiente a la Masía de Can Codina. 
 
El Catálogo y Plan especial de protección y rehabilitación del patrimonio arquitectónico, 
Ayuntamiento de Sant Joan Despí califica esta parcela como masía catalogada según la ficha P-
32, PROTECCIÓN PARCIAL, con las características informativas derivadas de las fichas que 
determinan su protección y usos admitidos: 
 

 FICHA DE INFORMACIÓN, en la que se refleja la calificación de 7c), y la información 
general catastral i de características de la finca. 
 FICHA DE PROTECCIÓN, en la que se describen los parámetros de actuación en cuanto 
a la protección y los usos admitidos para esta propiedad de la Masía de Can Codina. 

 
Así mismo y dentro de las formas de actuación del nivel de protección parcial (capítulo III, Nivel de 
protección parcial, artículo 42, Formas de actuación, se encuentran recogidas las siguientes 
formas de actuación: 
 

a) Consolidación 
b) Conservación 
c) Restauración 

d) Reestructuración 
e) Reutilización 
f) Restitución 
g) Adición 

 
El régimen urbanístico propuesto a esta propiedad será de Masía Catalogada 7c) “MC” Masía 
Catalogada, de acuerdo con las determinaciones y parámetros urbanísticos fijados en el presente 
documento. 
 
 
b) Formulación e iniciativa 
 
De conformidad al artículo 101.3 de la Llei d’Urbanisme, l’Ajuntament de Sant Joan Despí asume 
expresamente, a propuesta del Sr. Honorio Sanchez Sanchez, propietario de la entidad 
catalogada de la Masía de Can Codina, terrenos afectados por el ámbito del presente expediente, 
la iniciativa pública para la formulación de la presente modificación de planeamiento general, dado 
que, como se expondrá, la misma permite satisfacer los intereses públicos y privados 
concurrentes en este ámbito delimitado a la Masía de Can Codina, garantizando el 
mantenimiento de este bien patrimonial-arquitectónico, como determinar una calificación 
urbanística definitiva de acuerdo a las condiciones determinadas en la ficha del Catálogo y Plan 
Especial de Protección y Rehabilitación del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant 
Joan Despí. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
3. MEMÓRIA INFORMATIVA 
 
a) Emplazamiento 
 
Propiedad situada en el núm. 26 de la antigua zona denominada del DISEMINADO, masía 
catalogada de Can Codina, según determinaciones del contenido de la ficha P-32, 
correspondiente a la masía de Can Codina, del Catálogo y Plan Especial de Protección y 
Rehabilitación del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 
Actualmente en situación de suelo urbano consolidado según “Modificació del Pla General 
Metropolità para la creación de un ámbito de nueva centralidad enfrentada a la autopista A-2, de 
Sant Joan Despí”. 
 
b) Estructura de la propiedad 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 99.1 de la Llei d’Urbanisme, a continuación se detalla la 
relación de la propiedad de la finca que integra el ámbito, tanto en la actualidad como en los cinco 
años anteriores a la formulación del presente documento, así como los correspondientes títulos 
de adquisición: 
 
Los datos registrales de la finca son los siguientes, 
 

 Número finca: 20509 
 Tomo: 2262 
 Libro: 217 
 Folio: 127 
 Referencia catastral: 0609302DF2800H0001TE 

 
La parcela tiene una superficie de 2.298 m2. 
 
Propiedad hasta 2014: Codina Campubí   
 
Propiedad de Honorio Sánchez Sánchez  
 
De conformidad con lo establecido en el precitado artículo 99.1 de la Llei d’Urbanisme, se 
acompañan a la presente modificación del PGM, en anexo 3 del presente documento, las 
certificaciones registrales emitidas por el Registre de la Propietat núm. 1 de Sant Joan Despí 
acreditativas de los extremos indicados. 
 
Así mismo y también de conformidad con el precitado artículo 99.1 de la Llei d’Urbanisme, se 
justifican a la presente modificación del PGM, en el mismo anexo 4 del presente certificación de 
relación de titulares de otros derechos reales, en su caso, (diferentes del derecho de propiedad) 
sobre la finca incluida en el ámbito del presente instrumento de planeamiento, así como otros 
posibles interesados, de acuerdo con la información obrante en el Registre de la Propietat núm. 1 
de Sant Joan Despí, que se pone de manifiesto en las precitadas certificaciones registrales.  
 
c) Ordenación urbanística vigente 
 
Modificació del Pla General Metropolità per a la creació d’un àmbit de nova centralitat confrontant 
amb l’autopista A-2 (B-23), de Sant Joan Despí, aprobado en fecha 12 de setiembre de 2001, este 
planeamiento abarca el sector amplio de 7c) previsto en el PGM, incluyendo todas las Masías 

de catálogo, según el Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del 
patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 
 
Text refós de la modificació del PGM de 2009, que de acuerdo con lo expuesto en el apartado 1f) 
de la presente memoria, la ordenación urbanística de la Masía catalogada de Can Codina, se 
encuentra dentro de los ámbitos de planeamiento general efectuado para este gran sector de 7c, 
según pgm, pero excluida de su ámbito de gestión, manteniendo dicha exclusión ya contemplada 
en los anteriores planeamientos del sector, y que dicha exclusión solo puede entenderse 
desde el punto de vista del planeamiento a la afectación y determinaciones de estas 
propiedades por su interés de protección del Patrimonio arquitectónico y histórico                 
contenidas y determinadas en el Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación 
del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 
 
Estos instrumentos de planeamiento urbanísticos se formularon con carácter principal, con la 
finalidad de proponer una ordenación urbanística que diera satisfacción a las necesidades 
advertidas respecto a la MPGM 2001 en la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Catalunya de fecha 14 de octubre de 2004, y al mismo tiempo a las necesidades concurrentes 
tanto desde el punto de vista de los intereses generales como de aquellos de los propietarios 
afectados. 
 
La MPGM 2009 pretendía dar respuesta a algunos de los siguientes objetivos principales: 
 

- previsión de una mayor densidad residencial al ámbito; 
- incorporar las correspondientes reservas de zona verde necesarias en atención a las nuevas 

viviendas; 
- permitir la edificación de un conjunto terciario singular; 
- facilitar la implantación de determinados usos complementarios requeridos a la ciutat 

esportiva del Futbol Club Barcelona; i  
- garantizar la satisfacción del principio de desarrollo urbanístico sostenible mediante la 

adopción de las correspondientes medidas correctoras. 
 
La Masía de Can Codina, ha sido excluida de la gestión del ámbito de planeamiento, restando 
como una pieza marginal, con uso obsoleto de vivienda al servicio de la explotación agrícola 
original y ahora desaparecida, determinada en relación a la nueva ordenación de su entorno, que 
se ha transformado de suelo rural con usos agrícolas a suelo urbano consolidado con usos 
urbanos residenciales, comerciales y de equipamiento deportivo principalmente, rodeada de 
edificios de 10 plantas de altura. 
 
Estos hechos ponen en peligro la conservación de este importante edificio catalogado, y hacen 
necesaria la redacción del presente documento, para dar así mismo la satisfacción del 
principio de desarrollo urbanístico sostenible mediante la adopción de las 
correspondientes medidas correctoras, y que no han sido tenidas en cuenta en los 
sucesivos planeamientos del sector. 
 
De acuerdo a estos planeamientos la calificación asignada a esta Masía es de “7CP”, Masía 
catalogada y afectada al Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del patrimonio 
arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí, sin haber tenido en cuenta que la clave 7c) 
de esta Masía no puede suponer un impedimento para un correcto desarrollo y gestión de la 
misma de acuerdo a las determinaciones  de la ficha p-32 del catálogo y plan especial de 
protección y rehabilitación del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí, y 
principalmente por: 
 
 



 La Masía de Can Codina, elemento protegido por el Catálogo y Plan Especial de 
Protección y Rehabilitación del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan 
Despí, NO SE PUEDE CONSIDERAR COMO EQUIPAMIENTO DE NUEVA CREACIÓN 
(7c) de interés metropolitano, YA QUE ES UN EDIFICIO CATALOGADO Y 
EXISTENTE, con planeamiento aprobado, y porque el interés metropolitano del 
sector ya ha sido desarrollado, excluyendo esta Masía catalogada. 

 
 La protección determinada por el Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación 

del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí NO ES COMPATIBLE 
CON LA CONSIDERACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE NUEVA CREACIÓN DE INTERÉS 
METROPOLITANO 7C), YA QUE IMPIDE LA APLICACIÓN DE LAS 
DETERMINACIONES URBANÍSTICAS DE USOS ADMITIDOS, PARA UNA 
POSIBILISTA REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ESTE BIEN, y no tiene 
sentido esta calificación para esta propiedad protegida por incoherente. 

 
 El sector de 7c), ha sido desarrollado en su totalidad, gestionando urbanísticamente su 

última fase con la reciente modificación del Plan General para este sector, por lo que esta 
masía catalogada estará sujeta a las determinaciones y contenidos del catálogo y 
plan especial de protección y rehabilitación del patrimonio arquitectónico del 
Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 

 
 
 
d) Descripción del ámbito, emplazamiento y territorio 
 
En la actualidad la ordenación urbanística establecida en la MPGM 2009 se encuentra en fase de 
desarrollo y ejecución.  
 
Por su parte, la ciutat esportiva del Futbol Club Barcelona se encuentra en funcionamiento desde 
hace años, quedando pendientes importantes piezas, como será el nuevo mini estadio, para las 
competiciones del segundo equipo, el cual se ordena según las determinaciones del del “text 
refòs de la Modificació del PGM en l’entorn de la Ciutat Esportiva del Futbol Club Barcelona al 
Terme Municipal de Sant Joan Despí”. 
 
En las dos imágenes siguientes de la ordenación propuesta del citado planeamiento, se puede 
comprobar la situación encorsetada de la Masía de Can Codina. 
. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

EMPLAZAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FOTO AEREA EMPLAZAMIENTO 

 
 
 
 
 
e) Estado de ejecución obras de urbanización 
 
La MPGM 2009, mantuvo la estructura viaria y los espacios libres existentes en el entorno de la 
ciutat esportiva, con la previsión de una serie de obras de urbanización (entre las cuales dos 
viales interiores), derivadas de la nueva ordenación. Estas obres tienen la consideración de obras 
complementarias, y fueron concretadas en dos proyectos de urbanización, una para cada uno de 
los dos polígonos de actuación, contemplando: 
 

- Urbanización de nuevos suelos calificados como espacios verdes, con una superficie total 
de 6.645,60 m2. 

- 2 viales interiores determinados por la nueva ordenación. 
- Incorporación de contenedores para la recogida selectiva especificada en el informe de 

sostenibilidad ambiental. 
- Desvío del ramal del Canal de la Infanta que discurre por la parcela 6. 
- Acometidas a las  nuevas parcelas y reforma en la red de pluviales para garantizarla red 

separativa de todas las parcelas.  
- Parada de autobús en l’avinguda de l’Onze de Setembre derivada de las determinaciones 

del “Estudi d’avaluació de la movilidad generada”. 

 
Quedan pendientes las obras de urbanización complementarias derivadas del documento  text 
refòs de la Modificació del PGM. 
 
f) Fotografías 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
f) Fotografías 
 

 
Fachada  edificio principal 
 

 
Fachada almacén de dos plantas 

 
 

 
Ambito de la piscina y jardin principal 
 

 
Cubierto en zona de acceso  “era” 
 



 

 

 
Patio de acceso entre edificación principal y el almacén 

 
Caseta y construcciones anexas recientes sin interés 
 
 
 

 

                      
Fachada Este y zona no ajardinada 
 
 
 
 



      
 
FACHADAS POSTERIORES 



















4. MEMÓRIA JUSTIFICATIVA 
 
a) Objetivos generales de la presente MPGM, estado actual y descripción de la 
propuesta 
 
a.1) Objetivos generales: 
 
En primer lugar se exponen los objetivos generales del ““text refòs de la Modificació del PGM en 
l’entorn de la Ciutat Esportiva del Futbol Club Barcelona al Terme Municipal de Sant Joan Despí”, 
y que expresan los objetivos y finalidades de consolidación urbanística de este gran sector de 
centralidad de Sant Joan Despí, y que a grandes rasgos se concretan en: 
 
Poner en valor este espacio como verdadera parte integrante y vertebradora de la Ciudad. 
 
Potenciación de mayor diversidad de usos, a través de la transformación de parte de las 
actividades terciarias previstas en la MPGM 2009, en usos residenciales de vivienda, que 
permitan satisfacer la demanda de vivienda existente y que doten de vida, dinamismo y cohesión 
social esta parte del municipio, generando en el mismo un perfil y personalidad propia, pero al 
mismo tiempo de continuidad con el núcleo urbano consolidado. 
 
Puesta en valor de los espacios abiertos de uso público del ámbito, generando grandes zonas 
verdes de calidad en el entorno inmediato de los Nuevos usos residenciales y de la Ciudad 
Deportiva del FCB. 
 
Desde el punto de vista de propietarios privados, el objetivo es la transformación parcial de usos 
privativos, que en su ordenación actual no presentan la necesaria potencialidad para justificar las 
inversiones necesarias para materializarlo ni la oportuna necesidad. Esta transformación es de 
uso terciario de oficinas a residencial vivienda, dando lugar a una mejor ordenación de 
equipamientos y otros usos del ámbito, evitando el riesgo de una situación de indefinición y 
marginalidad, sin satisfacer los intereses y necesidades existentes. 
 
En consonancia con los anteriores objetivos generales del “text refòs de la Modificació del PGM 
en l’entorn de la Ciutat Esportiva del Futbol Club Barcelona al Terme Municipal de Sant Joan 
Despí”, y debido a que se excluye la propiedad de la Masía de Can Codina, dejándola en una 
situación de marginalidad en relación a los objetivos planteados en el text refòs referido, se 
redacta la presente MODIFICACIÓN PUNTUAL PLA GENERAL METROPOLITÀ DE 
ORDENACIÓN DE LA MASIA CATALOGADA DE CAN CODINA DE SANT JOAN DESPÍ, 
subscribiendo el mismo todas y cada una de las argumentaciones y objetivos, para las que se 
tramita el actual “text refòs de la Modificació del PGM en l’entorn de la Ciutat Esportiva del Futbol 
Club Barcelona al Terme Municipal de Sant Joan Despí”, en relación a dar satisfacción mediante 
la propuesta determinada en el presente documento al fundamental principio de sostenibilidad 
urbanística expresamente previsto en la propia Llei d’Urbanisme, en su caracterización como 
principio transversal de la actuación urbanística. 
 
Así, los objetivos generales del presente estudio de MODIFICACIÓN PUNTUAL PLA GENERAL 
METROPOLITÀ DE ORDENACIÓN DE LA MASIA CATALOGADA DE CAN CODINA DE SANT 
JOAN DESPÍ, son coincidentes con los anteriormente expuestos, en relación a determinar los 
parámetros urbanísticos, asignación de usos y ordenación de la edificación de esta propiedad 
catalogada, concretando los objetivos generales de la presente MPGM y descripción de la 
propuesta: 
 

 Asignación del uso residencial, compatible y complementario con la ordenación del nuevo 
planeamiento derivado del “text refòs de la Modificació del PGM en l’entorn de la Ciutat 
Esportiva del Futbol Club Barcelona al Terme Municipal de Sant Joan Despí”, y los usos 
contemplados en la ficha P-32 del Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación 
del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 

 
 Asignación del programa funcional mínimo del uso propuesto, en relación al equilibrio 

económico y sostenible mínimo del mismo. 
 
 Ordenación de la edificación actual y de nueva planta en la parcela, en relación al uso y 

programa funcional propuesto, respetando y compatibilizando las determinaciones 
contenidas en el Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del patrimonio 
arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 

 
 
 
 
 

a.2) Estado actual: 
 
El conjunto ocupa parte de la parcela y está compuesto por, una edificación principal de planta 
baja, planta piso y bajo cubierta, con la tipología formal de la masía catalana típica,  crujía central  
importante donde se ubican hall de entrada y salón en planta superior,  y crujías laterales más 
pequeñas que alojan el resto de dependencias. 

 
Dispone de una construcción lineal anexa por el noroeste  compuesta por dos plantas destinadas 
a almacén, y junto al acceso un cobertizo compuesto por pilares de fábrica y tejado de teja, el 
conjunto de las tres construcciones delimitan un patio de acceso  “era”  que por su lado sureste se 
comunica con un amplio jardín donde se ubica una piscina e importantes elementos de arbolado. 
 
Sin embargo por su lado este  existen dos construcciones de los años 70, un cubierto y unos 
vestuarios-aseos de la piscina, sin ningún interés catalogable en relación al patrimonio 
arquitectónico. 

 
El estado de conservación del conjunto es precario por la falta de un mantenimiento 
adecuado, ya que el uso actual de vivienda, sin estar vinculada a la explotación agrícola original, 
la hacen inviable e insostenible. 
 
Esta finca se incluye en el Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del Patrimonio 
Arquitectónico de Sant Joan Despí, según ficha   P-32, correspondiente a la masía de Can 
Codina. 
 
Hasta fecha de hoy, la “Masía” ha tenido un uso de vivienda unifamiliar, ligada a una explotación 
agraria; su construcción data del año 1090, según consta en el Catálogo y Plan Especial de 
Protección y Rehabilitación del patrimonio Arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 
 
Este uso de vivienda unifamiliar ha desaparecido, ya que los usos agrarios que le daban sentido, 
asimismo han desaparecido, convirtiéndose este sector en suelo urbano consolidado con usos 
predominantes de vivienda y centro comercial. 
 



Por esta razón y para evitar el progresivo deterioro de este bien patrimonio arquitectónico, se 
justifica la necesaria redacción del presente documento. 
 
En esta masía además del valor como patrimonio arquitectónico, se tiene que poner en valor 
histórico, la estancia de Sant Francesc d’Assís, de la cual se conserva una capilla, de indudable 
valor histórico, por lo que ello representa, y de la cual ya se hace mención en la ficha P.32 del 
Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del patrimonio Arquitectónico del 
Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 
 
a.3) Descripción de la propuesta 
 
La propuesta determinada en el presente documento define los parámetros urbanísticos y de 
ordenación de la edificabilidad de nueva planta en relación al edificio de la Masía protegido, y sus 
espacios exteriores con valor paisajístico, con la finalidad de crear el marco urbanístico legal que 
posibilite una intervención en relación a la conservación de este edificio, patrimonio arquitectónico 
y artístico de Sant Joan Despí. 
 
La descripción de la propuesta, desarrollada en siguientes apartados, tiene como objetivos 
principales los ya expuestos en el punto anterior: 
 

 Asignación del uso residencial, compatible y complementario con la ordenación del nuevo 
planeamiento derivado del “text refòs de la Modificació del PGM en l’entorn de la Ciutat 
Esportiva del Futbol Club Barcelona al Terme Municipal de Sant Joan Despí”, y los usos 
contemplados en la ficha P-32 del Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación 
del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 

 
 Asignación del programa funcional mínimo del uso propuesto, en relación al equilibrio 

económico y sostenible mínimo del mismo. 
 
 Ordenación de la edificación en la parcela, en relación al uso y programa funcional 

propuesto, respetando y compatibilizando las determinaciones contenidas en el Catálogo y 
Plan Especial de Protección y Rehabilitación del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento 
de Sant Joan Despí. 

 
 
 

 
b) Parámetros urbanísticos 
 
La edificabilidad máxima para la Masía de Can Codina fijada en 1,28 metros cuadrados de techo 
por metro cuadrado de parcela, (1,28 m2t/m2s), se determina en relación al estudio de ordenación 
de volúmenes propuesto en el presente documento (art. 45 Decret 64/2014), y el estudio de 
viabilidad económica de la determinación del uso Residencial, admitido normativamente para esta 
propiedad y contemplado en el Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del 
patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí, y así mismo compatible en el 
nuevo entorno urbano consolidado. 
 
Esta edificabilidad asignada de 1,28 metros cuadrados de techo por metro cuadrado de parcela, 
(1,28 m2t/m2s), determina una edificabilidad de 2.941,44 metros cuadrados de techo,  
entendiendo la misma como máxima, contemplando la edificación actual de 1.778,00 m2 techo, y 
la de nueva planta de 1.163,44 m2 techo, siendo esta edificabilidad similar a las fijadas para los 
demás elementos protegidos de este sector (Can Felip, Torre Pardals, Fabrica cartró). 

  
Edificabilidad resultante asignada específicamente a la Masía de Can Codina, objeto del presente 
estudio: 
 
Edificabilidad actual: 1.632.24 m2 techo 
Edificabilidad nueva planta: 1.163,44 m2 techo 
 
Esta edificabilidad tal y como se justifica, deriva del estudio de un programa funcional y de 
necesidades básicos en relación a una viabilidad de promoción del uso principal Residencial, 
contemplados en la ficha P-32 del Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del 
patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí,  
 
En relación a la asignación de usos específicos para esta masía: 
 
No se modifican los usos actuales determinados en la ficha P-32 del Catálogo y Plan Especial de 
Protección y Rehabilitación del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí, 
asignando el uso principal Residencial, adaptando las necesidades de un programa funcional 
mínimo, y determinando la edificabilidad de nueva planta, que junto a la edificabilidad existente de 
la Masía, es necesaria para la viabilidad y sostenibilidad de la aplicación de este uso residencial, 
dado que la configuración interior de la edificación existente de la Masía, con una estructura muy 
rígida y un programa funcional insuficiente la hacen inviable por sí sola, funcional y 
económicamente. 
 
Así mismo se ordena el volumen de la adición de nueva planta, justificando la protección del 
edificio de Masía existente y la composición general de conjunto, tanto por su propia composición, 
como su protección enfrente de los edificios en altura previstos, creando un conjunto con la 
suficiente potencia y criterio urbanístico que preserve el mismo dentro del nuevo ordenamiento del 
sector. 
 
El sistema de intervención como forma de actuación de ADICIÓN propuesta en el presente 
documento, se determina en los niveles de protección parcial, de acuerdo con el artículo 42, 
capítulo III, de la normativa determinada por el Catálogo y Plan especial de protección y 
rehabilitación del patrimonio arquitectónico, Ayuntamiento de Sant Joan Despí, así como la 
adecuación de los usos admitidos por la ficha de protección P-32 de este plan especial. 
 
La ordenación propuesta, se ajusta a la interpretación y contenido de la resolución de la Comissió 
d’Urbanísme de Barcelona, que en sesión de 18 de noviembre de 1998, acuerda la incorporación 
al Catálogo y Plan Especial de Protección y rehabilitación del Patrimonio Arquitectónico de Sant 
Joan Despí, de la ficha de nueva creación A-11, destacando de la misma, que mantiene la 
calificación vigente, clave 7c), asignándole una ampliación de superficie y los usos residencial y 
de restauración, compatibles con la protección ambiental y la calificación de esta propiedad de 
futuro equipamiento metropolitano 7c), actualmente Área Residencial Estratégica de Sant Joan 
Despí, sin que se haya llevado a cabo su gestión, y en la que le asigna dentro del ámbito de 
gestión la calificación de MC (masía catalogada). 
 
Por tanto, el marco normativo determinado en el presente documento, de aplicación específica a 
la ficha P-32 del Catálogo y Plan Especial de Protección y rehabilitación del Patrimonio 
Arquitectónico de Sant Joan Despí, permitirá la consolidación de un uso compatible con la 
protección ambiental y el futuro desarrollo de la masía de Can Codina, y con el desarrollo del 
sector de l’Entorn de la ciutat esportiva del Futbol Club Barcelona. 
 



Así la calificación propuesta para esta propiedad afectada y determinada en la ficha P-32 del 
Catálogo y Plan Especial de Protección y rehabilitación del Patrimonio Arquitectónico de Sant 
Joan Despí, será de 7c) “MC” Masía Catalogada, con los parámetros urbanísticos fijados en el 
presente documento. 
 
Por las finalidades del presente planeamiento, le afecta el marco legal aplicable en materia de 
comercio “Decret Llei 1/2009 de 22 de desembre, d’ordenació dels equipaments comercials”. 
 
Así mismo destacar que el ámbito objeto de esta modificación puntual de plan especial, se sitúa 
dentro de zona urbana residencial y por lo tanto objetivamente dentro de trama urbana 
consolidada a efectos de regularización de usos comerciales. 
 
c) Clasificación y calificación del suelo 
 
La calificación actual de la Masía de Can Codina es de 7CP, fijada por la “Modificació del Pla 
General Metropolità per a la creació d’un àmbit de nova centralitat confrontant amb l’autopista A-2, 
de Sant Joan Despí”, que sin embargo la excluye del ámbito de gestión, y determinando que le 
serán de aplicación las determinaciones contenidas en el Catálogo y Plan Especial de Protección 
y Rehabilitación del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí, en las cuales 
se fijan como usos admitidos entre otros el residencial, y como forma de actuación la de adición, 
sin definir los parámetros de la misma, objeto del presente expediente. 
 
La calificación propuesta es de 7c) “MC”, Masía Catalogada, con los parámetros urbanísticos 
fijados en el presente documento, Masía-Patrimonio Arquitectónico catalogado por la ficha P-32, 
correspondiente a la Masía de Can Codina del Catálogo y Plan Especial de Protección y 
Rehabilitación del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 
 
d) Iniciativa, oportunidad y conveniencia del instrumento de planeamiento (art. 97, 101 
TRLLU) 
 
d.1.) Iniciativa 
De conformidad al artículo 101.3 de la Llei d’Urbanisme, l’Ajuntament de Sant Joan Despí asume 
expresamente, a propuesta de la propiedad Honorio Sanchez Sanchez, propietario de la entidad 
catalogada de la Masía de Can Codina, terrenos afectados por el ámbito del presente expediente, 
la iniciativa pública para la formulación de la presente modificación de planeamiento general, dado 
que, como se expondrá, la misma permite satisfacer los intereses públicos concurrentes en este 
ámbito delimitado a la Masía de Can Codina, garantizando el mantenimiento de este bien 
patrimonial-arquitectónico y histórico. 
 
d.2.) Oportunidad y conveniencia del instrumento de planeamiento 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 97 de la Llei d’Urbanisme, las propuestas de 
modificación de una figura de planeamiento, tienen que razonar y justificar la necesidad de la 
iniciativa, y la oportunidad y conveniencia en relación a los intereses públicos y privados 
concurrentes. 
 
Las razones y finalidades que inspiran la presente modificación de planeamiento, justificando el 
interés público de la actuación, se encuentran suficientemente expuestas en el presente 
documento: 
 

 Garantía de mantenimiento y conservación del bien catalogado como patrimonio 
arquitectónico y histórico de la Masía de Can Codina. 

 

e) Interés general y concurrencia de interés público/privado de la actuación  
 
El presente instrumento de planeamiento urbanístico, se formula con carácter principal con la 
finalidad de proponer una ordenación urbanística con determinación de los correspondientes usos 
y parámetros urbanísticos y edificatorios de la Masía catalogada, dando cumplimiento a los 
intereses concurrentes desde el punto de vista de los intereses públicos y generales, como los de 
la particulares de la Masía catalogada según el Catálogo y Plan especial de protección y 
rehabilitación del patrimonio arquitectónico, Ayuntamiento de Sant Joan Despí, ficha P-32. 
 
CONCURRENCIA INTERÉS PÚBLICO-PARTICULAR de conservación y mantenimiento de la 
Masía de can Codina como bien catalogado dentro del Património Arquitectónico de Sant Joan 
Despí, en relación a la fijación de los mínimos parámetros urbanísticos (edificabilidades y usos), 
que hagan posible la implantación de una actividad urbana compatible con el nuevo entorno 
urbano creado en la MPGM de la Ciutat Esportiva del FCB, en substitución del anterior uso 
agrario, en un entorno agrícola, no urbanizable, y siendo así mismo respetuosos los usos fijados 
en el presente documento, con los usos determinados y fijados por la ficha de catálogo P-32.  
 
Es importante remarcar que la nueva ordenación de edificios en altura previstos de 10 plantas de 
altura, y que rodean a la Masía, determinan la necesidad del presente documento, para así 
garantizar una sostenibilidad desde el punto de vista urbanístico que preserve las mínimas 
condiciones urbanísticas del bien catalogado dada la agresión urbana del nuevo entorno 
proyectado en este sector. 
 
La justificación y propuesta de modificación de la figura de planeamiento se redacta en relación a 
las determinaciones del artículo 97 del TRLLS, razonando y justificando la necesidad de la 
iniciativa, oportunidad y conveniencia con relación a los INTERESES GENERALES Y PÚBLICOS 
Y PRIVADOS CONCURRENTES. 
 

 El uso residencial está contemplado en el apartado de “Usos admitidos: Cultural, recreativo, 
vivienda y residencial”, de la ficha P-32 del Catálogo y Plan especial de protección y rehabilitación 
del patrimonio arquitectónico, Ayuntamiento de Sant Joan Despí, entendiendo que este uso es 
uno de los propuestos como adecuado con la finalidad de garantizar una conservación de este 
edificio catalogado como patrimonio arquitectónico. 
 

 El desarrollo del sector correspondiente a la “Modificació del Pla General Metropolità para la 
creación de un ámbito de nueva centralidad confrontada con la autopista A-2, de Sant Joan 
Despí”, ha excluido esta masía catalogada del ámbito de gestión del plan, asignándole la clave de 
“7cp”, es decir Masía Catalogada”, determinando que sus condiciones urbanísticas serán las 
determinadas por su ficha de catálogo. 
 
La “Modificació del Pla General Metropolità para la creación de un ámbito de nueva centralidad 
confrontada con la autopista A-2, de Sant Joan Despí”, ordena todo el sector de 7c) según 
calificación del PGM, creando las reservas de espacios libres y equipamientos necesarios en 
relación a la ordenación definitiva del sector, contemplando así mismo las diferentes 
modificaciones que se han realizado del mismo a iniciativa del FCB y Ajuntament de Sant Joan 
Despí, quedando la Masía de Can Codina excluida dentro de estas reservas de espacios libres y 
equipamientos dentro del ámbito del sector, derivando sus condiciones urbanísticas a las 
determinadas por su ficha P-32 de Catálogo, entendiendo por tanto que el uso residencial es del 
todo compatible con las determinaciones del planeamiento aprobado para el sector general, no 
generando nuevas reservas de sistemas, y que en todo caso y en referencia al “text refòs de la 
Modificació del PGM en l’entorn de la Ciutat Esportiva del Futbol Club Barcelona al Terme 
Municipal de Sant Joan Despí”, con una edificabilidad prevista de 128.234,40 m2 techo, 



representa la presente actuación un desarrollo de nuevo techo de 1.163,44 m2 techo, es decir un 
0,90 % del total del sector, y por lo tanto no desvirtuando las necesidades sobre sistemas, ya 
previstas en el “text refòs de la Modificació del PGM en l’entorn de la Ciutat Esportiva del Futbol 
Club Barcelona al Terme Municipal de Sant Joan Despí”. 
 
En consonancia con los anteriores objetivos generales, la presente Modificación Puntual de PGM, 
pretende dar cumplimiento al principio fundamental de sostenibilidad urbanística previsto en 
la Llei d’Urbanisme, teniendo en cuenta la especificidad del bien catalogado, las fuertes 
restricciones urbanísticas del mismo, y las determinaciones en referencia a una correcta 
conservación del patrimonio, y que sin una ordenación que fije los criterios urbanísticos 
adecuados, permitiendo una actividad económica viable y sostenible, será del todo insostenible. 
 
Actualmente la masía ha perdido el uso como vivienda, debido a la transformación del sector, de 
agrícola a urbano, requiriendo obras y trabajos de rehabilitación urgentes, y de forma continuada. 
 
La actual “Modificació de Pla General Metropolità en l’entorn de la Ciutat Esportiva del Futbol Club 
Barcelona”, impulsada por el FCB, y asumida y tramitada per l’Ajuntament de Sant Joan Despí, 
contempla un marco normativo para los elementos catalogados incluidos en el sector, asignando 
usos según los intereses del principal actor de la MPGM, FCB, i parámetros urbanísticos similares 
a los propuestos en el presente documento, pero sin llegar al nivel de definición del presente 
documento. 
 
Para la Masía de Can Codina, objeto de ordenación a través del presente documento, y a la que 
le corresponde la ficha del catálogo P-32, con nivel de protección parcial, se propone un índice de 
edificabilidad de 1,15 metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo (1,15 m2t/m2s), y 
un uso principal Residencial.  
 
Esta propiedad ha pasado de ser Masía en suelo rural, en un entorno agrícola y, por lo 
tanto con una explotación agrícola que justificaba su uso como vivienda y anexos ligados a 
su explotación, a Masía sin posibilidad de explotación rural, ya que la categoría de suelo ha 
pasado de ser rural a urbana consolidada, desapareciendo todo rastro agrícola con el 
desarrollo del sector, y por tanto con necesidad de adecuación de sus condiciones 
normativas y urbanísticas para su viabilidad, y asignación de los usos admitidos para esta 
Masía según el Catálogo y Plan especial de protección y rehabilitación del patrimonio 
arquitectónico, Ayuntamiento de Sant Joan Despí, que califica esta propiedad como masía 
catalogada según la ficha P-32. 
 
El presente documento pretende establecer el marco de ordenación que posibilite y haga viable y 
sostenible por parte de la iniciativa privada la conservación y reutilización de este bien patrimonial 
de interés local. 
 
Este edificio no ha sido rehabilitado en los últimos años, produciéndose un fuerte y rápido 
deterioro por falta de un correcto mantenimiento, necesitado de fuertes i continuadas inversiones, 
de esta Masía catalogada de interés local del patrimonio histórico artístico de Sant Joan Despí. 
 
f) Determinaciones jurídicas 
 
El presente plan especial se formula de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente en 
Catalunya en materia urbanística, y más concretamente el “Text refós de la Llei d’urbanisme 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2010, del 3 de agosto y modificado por la Llei 3/2012 de 22 
de febrero; Decreto 305/20006, de 18 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de la Llei 
d’urbanisme, Reial Decret Legislatiu 2/2008, de 20 de junio, que aprueba el texto refundido de la 

Ley del Suelo en la redacción determinada por las modificaciones introducidas por la Ley 2/2008, 
de 23 de diciembre, el Real Decreto Ley 6/2010, de 9 de abril, el Real Decreto Ley 8/2010, de 1 
de julio, i el Real Decreto Ley 20/2011, de 30  de diciembre y, Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas (BOE 153). 
 
La presente propuesta de modificación de planeamiento, no afecta a suelo calificado como 
espacio libre, zona verde o equipamiento deportivo, y por lo tanto no siendo de aplicación la 
tramitación especial contenida en el artículo 98 del TRLU, ni siendo procedente, atendidos los 
objetivos urbanísticos planteados en la presente memoria, la incorporación, a este expediente 
administrativo, la documentación determinada en los artículos 96 y 97 del TRLU, por remisión al 
artículo 59, como es el plan de etapas, evaluación económica, presupuesto de las obras de 
urbanización y servicios, informe medioambiental, y programa de participación ciudadana, que de 
todas formas se contemplan en el presente documento en sus aspectos relevantes de acuerdo 
con el contenido del mismo. 
 
En consonancia con los anteriores objetivos generales, la presente Modificación Puntual de PGM, 
pretende dar cumplimiento al principio fundamental de sostenibilidad urbanística previsto en la Llei 
d’Urbanisme, teniendo en cuenta la especificidad del bien catalogado, las fuertes restricciones 
urbanísticas del mismo, y las determinaciones en referencia a una correcta conservación del 
patrimonio, y que sin una ordenación que fije los criterios urbanísticos adecuados, permitiendo 
una actividad económica viable y sostenible, será del todo insostenible. 
 
La presente propuesta planteada en el presente documento tiene la consideración de actuación 
aislada de dotación, de acuerdo con lo establecido en la disposició adicional segunda, apartado 
tercero de la Llei d’Urbanisme, en relación a las previsiones del Reial Decret Legislatiu 2/2008, de 
20 de juny, pel qual s’aprova el Text Refós de la Llei del Sòl. 
 
En este sentido, conviene observar que la presente propuesta constituye una modificación de 
planeamiento general, en la que se lleva a término una actuación aislada sobre la propiedad 
afectada por la ficha P-32 del Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del 
patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí, correspondiente a la Masía de 
Can Codina, estableciendo un uso residencial (ya reconocido y admitido por la ficha de catálogo), 
y asignando una edificabilidad adicional para su sostenibilidad dentro de la determinación del uso 
residencial como uso principal. 
 
Con la asignación de uso y edificabilidad mínima necesaria para la viabilidad y sostenibilidad del 
mismo, se dará cumplimiento al art. 99 TRLLU, y al art. 43 TRLLU: cesión suelo con 
aprovechamiento en suelo urbano, procediendo a la valoración de estas cesiones, de acuerdo al 
punto 3, determinando, que la cesión de aprovechamiento puede ser substituida por el 
equivalente de su valor económico 
 
g) Justificación de la ordenación y criterios urbanísticos propuestos, integración de la 
propuesta 
 
El suelo objeto de la presente modificación puntual de plan general  tiene la consideración de 
suelo urbano consolidado, en un entorno residencial y comercial denso y de tipología de 
edificación en altura (10 plantes), tal y como ha determinado el desarrollo urbanístico determinado 
por las diferentes tramitaciones de planeamiento en el sector: “Modificació del Pla General 
Metropolità para la creación de un ámbito de nueva centralidad enfrentada a la autopista A-2, de 
Sant Joan Despí”, y posteriores modificaciones, la última en fase de tramitación: “Text Refós de la 
Modificació del P.G.M. en l’entorn de la ciutat esportiva del Futbol Club Barcelona al terme 
municipal de Sant Joan Despí”. 



Este suelo se haya calificado como masía catalogada 7ca), según la Modificació del Pla General 
Metropolità para la creación de un ámbito de nueva centralidad enfrentada a la autopista A-2, de 
Sant Joan Despí, remitiéndose a las determinaciones contenidas en el Catálogo y Plan Especial 
de Protección y Rehabilitación del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan 
Despí, sin que de la interpretación de este planeamiento queden suficientemente definidas las 
condiciones urbanísticas que afectan a la parcela, tanto por la asignación de usos permitidos, 
como de la ordenación de las posibles adiciones de edificabilidad. 
 
Accediendo a la parcela desde la comunicación  lateral, forzada, propuesta en la modificación del 
PGM del sector de l’Entorn de la ciutat esportiva del Futbol Club Barcelona, por calle adyacente, 
de nueva creación, se da entrada al patio  central o “Era” franqueado por la edificación del dos 
plantas destinadas anteriormente a almacén (donde se ubicaría la zona de restauración), y la 
edificación principal “Masía”, que contendría los servicios generales de la actividad o uso principal 
residencial. 
 
La ampliación propuesta se realizaría en forma de rotula con el edificio principal de la Masía, en el 
lateral derecho de la misma, más degradado, zona de patio anexo lado sureste, sin un interés 
principal a nivel arquitectónico, consiguiendo una rehabilitación adecuada a este lateral y un nexo 
de unión con la edificabilidad de nueva planta, respetando el cuerpo principal de la Masía, como 
elemento principal de la actuación y de un interés arquitectónico contemplado en la ficha de 
catálogo. 
 
Esta ampliación consistirá en un cuerpo de planta baja y tres plantas, no superando una altura de 
coronación máxima de 12,00 m. 
 
Esta ampliación se plantea con una estética diferente a la edificación principal, como rotula o 
adición de la masía principal, pero sin distorsionar su  configuración, tratándose más como un 
cuerpo  propio integrado en los espacios ajardinados, con unos acabados más ligeros, y como 
contrapunto a la contundencia de la edificación principal que definen el edificio protegido y 
catalogado de la Masía de Can Codina. 
 
La vegetación también objeto de protección, se podrá mantener en la medida de su interés, 
integrándose en la ordenación de este espacio central de zona verde del sector de nueva 
creación. 
 
El cubierto existente junto al acceso, se restaurará para situar los usos complementarios a los 
principales de la actividad. 
 
El interés público de esta actuación queda justificado con los objetivos determinados en el 
presente documento en el que se determinan las condiciones urbanísticas que garantizan una 
conservación y mantenimiento de la Masía de Can Codina. 
 
Esta nueva ordenación queda determinada por el presente documento y la tramitación de la 
modificación de la ficha P.32 de la Masía de Can Codina, adaptandola a la nueva ordenación 
propuesta. 
 

h)  Capella Sant Francesc d’Asís, pas del Sant per Can Codina, celebracions d’Eucaristies en 
Can Codina 
 
En el ANEXO 5: CAPELLA I PAS DE SANT FRANCESC D’ASÍS PER CAN CODINA, se adjuntan 
los documentos de las reseñas más destacadas históricas, que atestiguan el paso del Santo Sant 
Francesc d’Assís por la Masía de Can Codina. 

 
ANTECEDENTS HISTÒRICS CAN CODINA 

Documentada des del segle XI, degué ser reconstruïda l’any 1585, data que figura al portal del 
pati i reformada el 1736 ja que aquesta data figura gravada en un dels finestrals. 
 
Es tracta d’una gran masia a la qual s’entra per un ample portal que dona accés a un pati espaiós 
dotat de porxos i cobert per a menesters agrícoles. L’arquitectura és la clàssica del tipus de 
taulada que vessa aigües lateralment. Consta de diversos cossos. 
 
La casa pròpiament dita té planta basilical, coberta a dos vessants, porta adovellada i finestres 
amb llinda i brancals de pedra. El graner, de construcció posterior, té dos pisos, el superior obert 
amb arcades de punt rodó i cobert a una sola aigua. 
 
Si busquem els antecedents dels seus habitants, trobarem que en la relació de familiars de la 
Inquisició de l’any 1567 es vincula al culte de Sant Francesc a en Pere Codina, del mas Codina de 
Sant Joan Despí.  
 
o El familiar era la figura que tenía el Tribunal de la Inquisició per tal d’estendre la seva acció en 
el territori. Era un servidor laic del Sant Ofici que protegia a l’inquisidor i gaudia d’un cert nombre 
de privilegis comuns a altres funcionaris, com era estar exempt d’impostos reials i, quan es podia, 
locals; portar armes de foc, malgrat les prohibicions catalanes; no haver d’allotjar tropes i no haver 
de ser jutjat més que per aquest tribunal, que era molt més benèvol amb els familiars que el que 
haguessin estat els ordinaris. De fet, el familiar era l’intermediari orgànic entre el tribunal i el reu: a 
ell li corresponia fer la investigació, provocar la delació i rebre les testificacions davant notari. 
 
Històricament l’any 1211 Sant Francesc d’Assís es va hostatjar al mas Codina quan 
travessant Catalunya anava de  pelegrí a la tomba de Sant Jaume a Galícia.  
 
El Sant, agraït del bon acolliment, va augurar al propietari que aquesta sortiria bé de qualsevol 
dissort. La predicció s’hauria acomplert des del Pere Codina de 1585 a l’actual. 
 
El darrer propietari Codina ha venut recentment la propietat, ja que les terres de conreu de la 
propietat i pel desenvolupament del planejament urbanístic, han estat transformades en usos 
urbans residencials, i la Masia ha caigut en desús del principal històricament de conreu. 
 
Aquesta propietat ha estat adquirida per un veí de Sant Joan Despí, propietari d’una altra Masia 
Protegida, amb la qual cosa la propietat si bé deixa de ser de la família Codina, no passa ben bé a 
mans estranyes, continuant sent patrimoni de residents de Sant Joan Despí.   
 
L’interès de l’actual propietari es donar-li l’ús residencial-hoteler, determinant l’ús d’acolliment de 
viatgers com a ús principal; el mateix que què va tenir Sant Francesc d’Assís l’any 1211, ja que 
l’ús principal d’habitatge de la propietat al servei de les terres de conreu ha estat extingit pel 
desenvolupament urbà d’aquest sector. 
 
Joan Amades (1985) explica que, segons la llegenda, Sant Francesc d’Assís hauria passat per 
Sant Joan Despí, demanant acolliment a Can Codina. Menjat i alimentat, el Sant beneeix la casa 
i pronostica que als seus estadants no els mancarà mai el pa: a Can Codina sempre han fet 
caritat generosa a tothom qui hi ha demanat almoina i, com més caritats han fet, més han tingut. 
Sant Francesc era el patró dels captaires, caminants, rodamons i vianants; el 4 d’octubre, 
diada de sant Francesc, els captaires feien festa i donaven caritat als qui la resta de l’any eren els 
seus donants. Segons Amades (1985) els captaires demanaven cantant cançons referents a sant 
Magí i al Mal Ric. Si no els donaven res, maleïen els estadants de les cases i tractaven de donar-



los mal de ventre tot recitant certes fórmules màgiques: “Catric, catroc, el ventre ple de foc”. 
Aquesta llegenda es trobava pertot el domini lingüístic del català (Amades, 1982). En vista de tot 
això, a pagès, especialment a les masies, es feia almoina a tants pobres com passaven, tant per 
la caritat com per por, perquè es creia que els pidolaires dominaven les rates i les duien als horts i 
camps dels qui no els donaven res o els rebien malament (Amades, 1985). 
 
Amb certesa tothom pot fer-hi la seva lectura, però entre els fets miraculosos que es conten de la 
casa de Can Codina, ens ho explica el p. Jaume Coll en una crònica de l’any 1738, a més d’una 
protecció especial que sempre ha tingut la família propietària de la masia, es conta que quan les 
tropes de Felip V i el duc de Berwick assetjaven Barcelona abans de la capitulació de la ciutat 
l’onze de setembre de l’any 1714, el general donà ordre de saquejar el poble de Sant Joan Despí i 
les seves masies cosa que realitzaren sense pietat, però en arribar a la casa de Can Codina i 
rodejar-la, varen veure com totes les finestres estaven guardades per frares, i els soldats 
recularen del seu intent. 
 
Es desconeixen quins eren els propietaris del domini útil del mas l’any 1211, tenint constància que 
al 1347 la finca i el seu domini útil pertanyia a la família Girona, mentre que l’eminent era de la 
casa Soler o de Fonollar –posteriorment l’heretat de Torre Blanca. Després, com a mínim des de 
l’any 1368, la casa passà a la família Mestres que van ser els que s’emparentaren amb els 
Codina. 
 
o El 1347 Guillem Girona del mas Girona va confessar que prestava certs drets a la Pia Almoina 
de Barcelona. El mas era de l’heretat que posteriorment seria la Torre Blanca. ACA. Capbreu de 
la Pia Almoina de 1347. El 1368 Guillem Mestre va confessar a Bernat Trilia, senyor de la casa de 
Soler –posteriorment Torre Blanca- el mas Girona que tenia al segle XVI Pere Codina. ACA. Fons 
Falguera. Llibre comprehensiu de varias escripturas que se diuhen pertanyents als drets de Dn 
Joseph de Tormo, y Vilademont tenia quant vengué los censos y directas senyorias que posehia 
com a hereu de Dn Miquel de Recasens, y de Cruillas en la Parroquia de Sant Just Desvern , 
Sant Joan Despí, Sant Feliu de Llobregat, Santa Creu del Ordre, Sant Andreu de Palomar, Santa 
Maria Magdalena de Esplugas y en altres parts de la Diocesis de Barcelona. 
 
Els Codina es van instal•lar a Sant Joan a principis del segle XVI per mitjà del matrimoni entre 
Guillem Codina, fill de Sant Boi i Margarida Mestres, pubilla Santjoanenca. Pere Codina, el 
familiar del Sant Ofici, era nét d’aquest matrimoni. 
 
o Pere Codina va heretar del seu pare, Jaume la casa i terres de Sant Joan i una casa del carrer 
del Carme de Barcelona, va signar capítols matrimonials el 4 de juny de 1537, a l’edat de 16 anys. 
Per tant, era el Pere Codina que apareix en el fogatge de 1553 i el de la relació de familiars de la 
Inquisició de 1567, llavors podia tenir 46 anys. A finals del segle XVI es van fer reformes 
importants a Can Codina, tal i com mostra la llinda del portal, on es troba gravada la inscripció 
Pere Codina 1585. Aquest Codina podia ser el mateix familiar de la Inquisició o bé el seu fill 
anomenat també Pere Codina. J. ROMERO, “Sant Francesc d’Assis i la tradició de que va posar a 
Can Codina de Sant Joan Despí”, La Font del Bé, núm. 57 (1984). 
 
La coincidència de familiars de la Inquisició propietaris de masos en els quals la llegenda els hi 
atribueix l’estada de Sant Francesc, podria fer pensar que l’origen d’aquesta tradició es remunta al 
segle XVI. 
 
Aquella època coincidí amb una renovació de l’orde dels franciscans, a partir de l’escissió dels 
observants, branca caracteritzada per una observança més estricta de la regla quant a la pobresa, 
en oposició als conventuals. 
 

Per celebrar aquest fet cada 4 d’octubre la masia obre les seves portes a tothom, se celebra una 
missa en honor de Sant Francesc i es pot visitar l’habitació on es va allotjar el Sant. En el 
transcurs de l’eucaristia es llegeix una poesia que recorda la tradició i, en finalitzar, es reparteixen 
als assistents panets beneïts. 
 

 
 
Dins dels elements principals a protegir i mantenir en l’ús proposat residencial es la capella 
objecte d’aquesta tradició de l’estada de sant Francesc d’Assís, de forma que pugui seguir sent 
objecte de peregrinació i devoció de culte. 

 



 
 
Aquella època coincidí amb una renovació de l’orde dels franciscans, a partir de l’escissió dels 
observants, branca caracteritzada per una observança més estricta de la regla quant a la pobresa, 
en oposició als conventuals. 
Per celebrar aquest fet cada 4 d’octubre la masia obre les seves portes a tothom, se celebra una 
missa en honor de Sant Francesc i es pot visitar l’habitació on es va allotjar el Sant. En el 
transcurs de l’eucaristia es llegeix una poesia que recorda la tradició i, en finalitzar, es reparteixen 
als assistents panets beneïts. 
 

 
 
Gozo del 4/10/1.920 en el que se celebró por primera vez la Santa Misa en Can Codina.  
 
Toda la información sobre estos hechos se desarrollan con más información en el anexo 5: 
CAPELLA I PAS DE SANT FRANCESC D’ASÍS PER CAN CODINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5. INCREMENTO DE RESERVAS PARA ESPACIOS LIBRES, CESIÓN DE INCREMENTO 
DE APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO Y VALORACIÓN DEL MISMO 
 
a) Incremento de reservas para espacios libres (art. 100 TRLLU) 
 
Será de aplicación el artículo 100 del Text refós de la Llei d’urbanisme aprobado por el Decreto 
legislativo 1/2010, del 3 de agosto y modificado por la Llei 3/2012 de 22 de febrero: 
 

“Article 100. Modificació de les figures de planejament urbanístic que requereixen un 
increment del sostre edificable, de la densitat de l’ús residencial o de la intensitat, o la 
transformació dels usos: 
 
Apartado 3): En sòl urbà, quan la modificació del planejament té per objecte la reordenació 
general d’un àmbit que comporta la transformació global dels usos previstos pel 
planejament, ha d’incorporar una reserva mínima de 22,5 m² per cada 100 m² de sostre 
residencial per a zones verdes, espais lliures públics i equipaments públics. D’aquesta 
reserva, s’ha de destinar un mínim de 15 m² de sòl per cada 100 m² de sostre residencial a 
zones verdes i espais lliures públics. 

 
En el presente expediente, el aumento de edificabilidad residencial es de 1.163,44 m2 techo, 
generaría en caso de agotar este aumento de techo, una nueva reserva de zonas verdes y 
espacios libres de 261,77 m2. 
 
La edificabilidad existente, dado que su uso actual y de siempre, ha sido el de vivienda, ya 
determinado en el Catálogo y Plan especial de protección y rehabilitación del patrimonio 
arquitectónico, Ayuntamiento de Sant Joan Despí, que califica esta propiedad como masía 
catalogada según la ficha P-32, con el nivel de protección parcial, con el uso actual de vivienda, 
no genera nuevas reservas para zonas verdes, espacios libres públicos y equipamientos públicos. 
 
Este artículo en su punto 4.c), determina que la cesión de las reservas exigidas de espacios libres 
determinada, si resulta materialmente imposible por razones de imposibilidad material, puede ser 
substituida por el equivalente de su valor económico. 
 
De acuerdo con la disposición adicional segunda, apartado 4 de la presente ley, el deber de 
cesión del porcentaje correspondiente del deber de cesión de reservas de suelo para espacios 
libres, se pueden substituir por su equivalente dinerario, pudiendo cumplir los propietarios el deber 
de pago substitutorio de las cesiones, sin necesidad de aplicar ningún sistema ni modalidad de 
actuación, en el momento de otorgamiento de la licencia de obra nueva o de rehabilitación que 
habilite una edificabilidad o densidad superior, como condición previa a la concesión de la 
licencia.  
 
b) Cesión suelo con aprovechamiento en suelo urbano (art. 43 TRLLU) 
 
Será de aplicación el artículo 43 del Text refós de la Llei d’urbanisme aprobado por el Decreto 
legislativo 1/2010, del 3 de agosto y modificado por la Llei 3/2012 de 22 de febrero. 
 
Dicho artículo 43 “Deure de cessió de sòl amb aprofitament en sòl urbà no consolidat”, determina 
en su punto 1.b), que en caso de que por medio de una modificación de plan general se 
establezca un polígono o unidad de actuación, que en el presente caso será la propiedad de la 
Masía de Can Codina, con el objeto de actuación aislada de dotación, a la que se hace referencia 

en la disposición adicional segunda de esta ley, y teniendo en cuenta que la presente 
modificación de planeamiento fija un techo edificable no definido en la parcela, y por tanto 
entendiéndose como incremento del mismo, el deber de cesión de suelo con aprovechamiento se 
establecerá en el 15% de dicho aumento de edificabilidad. 
 
En el presente caso y dado que el aumento de edificabilidad se establece en 1.163,44 m2 techo, 
la cesión de suelo con aprovechamiento generaría en caso de agotar este aumento de techo 
174,52 m2 techo (15%). 
 
Este artículo en su punto 3, determina que la cesión de aprovechamiento determinada, se podrá 
substituir por su equivalente en otros terrenos fuera del sector o polígono (ámbito de 
planeamiento afectado), i si resulta materialmente imposible individualizar la cesión en una 
parcela urbanística, puede ser substituida por el equivalente de su valor económico. 
 
De acuerdo con la disposición adicional segunda, apartado 4 de la presente ley, el deber de 
cesión del porcentaje correspondiente del incremento del aprovechamiento urbanístico que 
comporte la actuación de dotación y el cumplimiento del deber de cesión de reservas de suelo 
para espacios libres, se pueden substituir por su equivalente dinerario, pudiendo cumplir los 
propietarios el deber de pago substitutorio de las cesiones, sin necesidad de aplicar ningún 
sistema ni modalidad de actuación, en el momento de otorgamiento de la licencia de obra nueva o 
de rehabilitación que habilite una edificabilidad o densidad superior, como condición previa a la 
concesión de la licencia.  
 
c) Valoración económica incremento de aumento de aprovechamiento urbanístico y 
cesión de sistemas 
 
La correspondiente cesión del 15 % de incremento de aprovechamiento urbanístico y proporcional 
de sistemas,  será determinada según determinaciones y aplicación del Real Decreto 1492/2011, 
de 24 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de Valoraciones de la Ley del Suelo. 
 
Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de 
Valoraciones de la Ley del Suelo 
 
Artículo 22: Valoración en situación de suelo urbanizado no edificado: 
 
Apartado 2, “los valores de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados, se 
determinarán por el método residual estático, de acuerdo a la siguiente expresión: 
 
VRS=(Vv/K)-Vc 
 
Se aplicaran los siguientes valores: 
 
K: 1,50 por razón de factores objetivos como la localización, alta calidad de tipología edificatoria, 
incluidos los elevados costes de la rehabilitación de la masía y riesgo previsible de la promoción. 
 
Vv: valor en venta del uso, que se fijara en el momento de otorgamiento de la licencia de obra 
nueva o de rehabilitación que habilite una edificabilidad o densidad superior, como condición 
previa a la concesión de la licencia. 
 
Vc: precio medio de la construcción fijado en el momento de otorgamiento de la licencia de obra 
nueva o de rehabilitación que habilite una edificabilidad o densidad superior, como condición 
previa a la concesión de la licencia.. 



 
Del valor de repercusión resultante el deber de cesión del 15% del mismo y proporcional de 
sistemas, generará un valor económico que será aplicado al techo de nueva planta en el 
momento de otorgamiento de la licencia de obra nueva o de rehabilitación que habilite una 
edificabilidad o densidad superior, como condición previa a la concesión de la licencia, con el 
límite de edificabilidad de nueva planta fijado en 1.163,44 m2 techo. 
 
Este valor será el valor unitario de aplicación para el cálculo de la valoración económica resultado 
del incremento del aprovechamiento urbanístico y proporcional de sistemas afectado al presente 
instrumento de planeamiento, que vendrá determinado por el incremento efectivo de la 
edificabilidad resultante de la propuesta final, con un máximo de techo de nueva planta 
establecido en 1.163,44 m2 techo, y procediendo a su liquidación en el momento de otorgamiento 
de la licencia de obra nueva o de rehabilitación que habilite la edificabilidad efectiva, como 
condición previa a la concesión de la licencia.  
 
6. NORMATIVA URBANÍSTICA 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Objeto de la modificación 
 
La presente modificación puntual de Plan General Metropolitano, tiene por objeto establecer y 
asignar la ordenación y usos de la parcela en la que se emplaza la Masía protegida de Can 
Codina, según la ficha P-32, del Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del 
patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 
 
Se establece una regulación de edificabilidad actual y de nueva planta, en relación a los usos 
específicos, estableciendo como uso principal el residencial, ya contemplados en la 
correspondiente ficha del Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del patrimonio 
arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí, en relación a la protección necesaria para la 
Masía i su entorno ajardinado de interés. 
 
Artículo 2. Ámbito de la modificación 
 
El ámbito objeto del planeamiento se corresponde con la parcela, con los siguientes datos 
registrales de finca: 

 Número finca: 20509 
 Tomo: 2262 
 Libro: 217 
 Folio: 127  

Referencia catastral: 0609302DF2800H0001TE 
La parcela tiene una superficie de 2.298 m2. 
 
Artículo 3. Contenido de la modificación 
 
MEMORIA MODIFICACIÓN PUNTUAL PLA GENERAL METROPOLITÀ ORDENACIÓN DE LA MASIA 
CATALOGADA DE CAN CODINA DE SANT JOAN DESPÍ  

 
1. PLANEAMIENTO VIGENTE Y RÉGIMEN URBANÍSTICO 
 
2. MARCO NORMATIVO Y DE PLANEAMIENTO 
a) MARCO NORMATIVO 

b) FORMULACIÓN E INICIATIVA 
 
3. MEMÓRIA INFORMATIVA 
a) EMPLAZAMIENTO 
b) ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 
c) ORDENACIÓN URBANÍSTICA VIGENTE 
d) DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO, EMPLAZAMIENTO Y TERRITORIO 
e) ESTADO DE EJECUCIÓN OBRAS DE URBANIZACIÓN 
f) FOTOGRAFIAS 
 
4. MEMÓRIA JUSTIFICATIVA 
a) OBJETIVOS GENERALES DE LA PRESENTE MPGM, ESTADO ACTUAL Y DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA 
b) PARÁMETROS URBANÍSTICOS 
c) CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL SUELO 
d) INICIATIVA, OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA DEL INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO (ART. 97 TRLLU) 
e) INTERÉS GENERAL Y CONCURRENCIA DE INTERÉS PÚBLICO/PRIVADO DE LA ACTUACIÓN  
f) DETERMINACIONES JURÍDICAS 
g) JUSTIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN Y CRITERIOS URBANÍSTICOS PROPUESTOS, INTEGRACIÓN DE LA 

PROPUESTA 
h) HISTÒRIC SANT FRANCESC D’ASÍS, PAS DEL SANT PER CAN CODINA, CELEBRACIONS D’EUCARISTIES EN 

CAN CODINA 
 
5. INCREMENTO DE RESERVAS PARA ESPACIOS LIBRES, CESIÓN DE INCREMENTO DE 

APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO Y VALORACIÓN DEL MISMO 
a) INCREMENTO DE RESERVAS PARA ESPACIOS LIBRES (ART. 100 TRLLU) 
b) CESIÓN SUELO CON APROVECHAMIENTO EN SUELO URBANO (ART. 43 TRLLU) 
c) VALORACIÓN ECONÓMICA INCREMENTO DE AUMENTO DE APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO 
 
6. NORMATIVA URBANÍSTICA 
 
7. ESTUDIO DE EVALUACIÓN, SOSTENIBILIDAD Y VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA PROPUESTA 
 
8. EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 
9. ESTUDIO MOBILIDAD GENERADA 
 
10. OBRAS DE URBANIZACIÓN 
 
11. CONCRECIÓN DE LA ORDENACIÓN DE VOLUMENES 

 
12. PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
2. ANEXOS 
 

ANEXO 1 
FICHA P-32 DEL CATÁLOGO Y PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL PATRIMONIO 
ARQUITECTÓNICO DE SANT JOAN DESPÍ 
ANEXO 2 
INFORME DEPARTAMENT CULTURA GENERALITAT CATALUNYA 
ANEXO 3 
CERTIFICACIONES REGISTRALES 
ANEXO 4  
ORDENACIÓN EDIFICACIÓN 
ANEXO 5 
HISTÒRIC SANT FRANCESC D’ASÍS, PAS DEL SANT PER CAN CODINA, CELEBRACIONS D’EUCARISTIES 
EN CAN CODINA 

 
3. DOCUMENTACIÓN GRÀFICA 
 

I.PLÀNOS  INFORMACIÓN 
 
I.1. SITUACIÓN/EMPLAZAMIENTO 
I.2. ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN (MASIA DE CAN CODINA) 
I.3. ORDENACIÓN ACTUAL DE LA PROPIEDAD 



I.4. SERVICIOS PÚBLICOS  AFECTADOS 
 
O.PLÀNOLS  ORDENACIÓ 
 
O.1. ORDENACIÓN PROPUESTA ÁMBITO GENERAL 
O.2 ORDENACIÓN GENERAL NUEVA EDIFICACIÓN   
O.3. PLANTAS EDIFICIO NUEVA PLANTA 
O.4. RENDERS DE LA ORDENACIÓN E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
O.5 OBRES D’URBANITZACIÓ 

 
Artículo 4. Vigencia 
 
El presente instrumento de planeamiento, en tanto que es una disposición administrativa de 
carácter general, y de acuerdo al contenido del artículo 99 de la Llei d’Urbanisme, tendrá vigencia 
indefinida, siendo ejecutivo a partir de la publicación del acuerdo de aprobación definitiva. 
 
Las determinaciones del presente documento obligaran a su cumplimiento tanto a los particulares 
como a la administración pública, de conformidad a la legislación urbanística vigente.  
 
Artículo 5. Ejecución del planeamiento 
 
Las determinaciones contenidas en el presente documento referente a la ordenación prevista, 
serán de ejecución directa a través de la correspondiente licencia de obras y actividades, de 
acuerdo a la ordenación única propuesta, como posible atendiendo a las limitaciones de 
protección del edificio existente y de la ordenación de sus espacios libres, (Article 45, DECRET 
64/2014, Concreció de l’ordenació de volums), ya que la ordenación de volúmenes propuesta 
afecta a un único propietario, y dicha ordenación de volúmenes viene condicionada por las 
determinaciones derivadas de la protección de  la Masía de Can Codina. 
 
Artículo 6. Interpretación 
 
Las determinaciones contenidas en el presente documento se interpretarán teniendo en cuenta 
principalmente a las determinaciones contenidas en la memoria y normativa urbanística del 
mismo y el interés de esta finca como bien a conservar, proteger y mantener, dentro de los bienes 
incluidos en el catálogo y plan especial de protección y rehabilitación del patrimonio arquitectónico 
de Sant Joan Despí, así como de la cesión de parte del espacio libre privado de la parcela para su 
anexión a la zona verde central del sector de nueva centralidad del FCB. 
 
REGULACIÓN DE LA ORDENACIÓN 
 
Artículo 7. Disposiciones generales 
 
El tipo de ordenación para la nueva edificación será la fijada por la propuesta del presente 
documento, asimilada a la de volumetría específica, de acuerdo a los parámetros urbanísticos y 
edificatorios fijados en el siguiente artículo. 
 
Artículo 8. Calificación urbanística, ocupación, edificabilidad, volumetría, usos y elementos 
auxiliares 
 

a) Calificación urbanística:7C) “MC” Masía Catalogada, ficha P-32 del catálogo y plan especial de 
protección y rehabilitación del patrimonio arquitectónico de Sant Joan Despí 

b) Índice edificabilidad: 1,15 m2t/m2s 
c) Edificabilidad máxima total: 2.941,44 m2 techo 

d) Edificabilidad existente: 1.632.24 m2 techo 
e) Edificabilidad máxima de nueva planta: 1.163,44 m2 techo 
f) Ocupación máxima planta baja: 70% 
g) Ocupación máxima planta sótano: 100% proyección edificabilidad nueva planta 
h) Cota de referencia de planta baja:+/-1,00 m. rasante terreno 
i) Altura máxima edificación y número de plantas: 12,00 m, Pl. baja+3pl.piso 
j) Separación a lindes: las edificaciones existentes y de nueva planta se ajustan a los límites de la 

parcela, realizándose una ordenación dentro del presente documento de todo el conjunto, 
respetando los elementos de protección incluidos dentro de la ficha P-32, protección parcial, del 
Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del patrimonio Arquitectónico del 
Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 

k) Usos admitidos: Admitidos por la normativa vigente de aplicación, determinada en la ficha P.32 
del Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del patrimonio Arquitectónico del 
Ayuntamiento de Sant Joan Despí. 
 
Artículo 9. Obras de urbanización, aparcamientos y elementos del jardín de la parte 
este de la parcela 
 
En la nueva ordenación de la modificación de plan general, se crea un vial en la zona Este de la 
parcela, en la que según la propuesta de esta modificación existe una franja estrecha de espacio 
entre parcela y vial que sería aprovechada para implantar los accesos y aparcamientos de la 
futura actividad de esta propiedad catalogada, y que tendrá una consideración importante dentro 
de la nueva ordenación del sector, atendiendo a la importancia patrimonial y arquitectónica del 
bien catalogado. 
 
Las obras de urbanización exteriores a la propiedad correspondientes y afectadas al presente 
planeamiento, se limitan a la definición del acceso de esta propiedad en consonancia al grado de 
protección derivado de la ficha P-32, correspondiente a la masía de Can Codina del Catálogo y 
Plan Especial de Protección y Rehabilitación del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de 
Sant Joan Despí, y la adecuación de usos y ordenación propuesta a la misma. 
 
Estas obras de urbanización exteriores a la propiedad, no afectan a elementos de servicios 
públicos, y que por si misma constituye una unidad funcional directamente utilizable en relación a 
las finalidades del planeamiento propuesto, disponiendo la propiedad de todos los servicios 
urbanísticos mínimos. 
 
En la correspondiente documentación gráfica se determina y define el acceso a la propiedad, 
desde el vial (zona Este de la propiedad) de nueva creación del sector correspondiente a la 
“Modificació del Pla General Metropolità para la creación de un ámbito de nueva centralidad 
enfrentada a la autopista A-2, de Sant Joan Despí”, y a sus posteriores modificaciones y 
adaptaciones. 
 
GESTIÓN URBANÍSTICA 
 
Artículo 10. Agenda, programa de actuación y Gestión Urbanística 
 
a) Agenda, programa de actuación 
 
En cumplimiento del art. 99.1.b) Llei 3/2012, 22 de febrer, de modificació del text refós de la Llei 
d’Urbanisme, amb Decret Legislatiu 1/2010, 3 d’agost, TEXT REFÒS DE LA LLEI D’URBANISME, 
y con relación a la agenda y programa de actuación de la ejecución inmediata del planeamiento, 



en relación a la complejidad de los estudios previos correspondientes de gestión y puesta en 
marcha de la actividad hotelera, se establece un plazo de 4 años para la solicitud de licencia de 
obras de construcció y rehabilitación del uso propuesto, objecto del presente expediente y de la 
ejecución de las obras en los plazos legalmente establecidos en los acuerdos de concessión de la 
correspondiente licencia. 
 
En caso de incumplimiento de los plazos previstos para la ejecución del planeamiento objeto del 
presente expediente, la situación urbanística del ámbito afectado mantendrá los usos asignados 
en el presente planeamiento (ya admitidos actualmente en la ficha P-32 del Catálogo), fijando se 
la edificabilidad actual de la propiedad. 
 
b) Gestión Urbanística 
 
La presente modificación de Plan general Metropolitano delimita un único polígono de actuación 
urbanística, en coincidencia con el ámbito de la parcela afectada, y que determinada que por su 
finalidad, se desarrollará sin ningún tipo de instrumento de gestión urbanística, conformando la 
ordenación determinada en el presente documento, la aplicación directa de la licencia urbanística 
que autorice la edificación y actividad correspondiente, de acuerdo con el artículo 45 de 
concreción de ordenación de volúmenes del DECRET 64/2014, por el que se aprueba el 
Reglament sobre protecció de la Legalitat Urbanística: 
 

“45.2 Si les alternatives d’ordenació volumètrica de l’edificació que estableix el planejament urbanístic 
per a una zona o illa són incompatibles entre si i, en conseqüència, només una d’elles ha d’ordenar el 
conjunt de parcel·les compreses en la zona o illa, la seva concreció s’ha d’efectuar mitjançant la 
formulació i l’aprovació d’un pla de millora urbana. 
Això no obstant, si el conjunt de parcel·les afectades són d’una única persona propietària, la 
concreció d’ordenació volumètrica es pot efectuar mitjançant la llicència urbanística que 
autoritzi l’edificació de totes les parcel·les, sense necessitat de formular i aprovar prèviament un pla 
de millora urbana, sempre que no comporti una distribució irregular dels aprofitaments urbanístics 
entre les parcel·les afectades”. 

 
En el presente caso, se establece una única ordenación posible compatible con la protección de 
los elementos contenidos en la ficha P-32 correspondiente a la masía de Can Codina del 
Catálogo y Plan Especial de Protección y Rehabilitación del patrimonio arquitectónico del 
Ayuntamiento de Sant Joan Despí, y que afecta a una única propiedad y parcela. 
 
La gestión urbanística será realizada con los trámites correspondientes en relación a las 
autorizaciones y licencias urbanísticas de obras y actividades. 
 
7. ESTUDIO DE EVALUACIÓN, SOSTENIBILIDAD Y VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA 
PROPUESTA 
 
a) EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA PROPUESTA 
 
La evaluación económica y financiera, tendrá por objeto el estudio y justificación de la viabilidad 
de la actuación, en relación al impacto posible de la actuación propuesta en las finanzas públicas 
del Ayuntamiento en relación a implantación y mantenimiento de infraestructuras, así como 
posibles implantaciones y prestaciones de servicios públicos que se pudieran generar. 
 
El presente documento se tipifica como modificación puntual de planeamiento, y su 
documentación en referencia a la justificación del presente apartado se remite al “TEXT REFÒS 
DE LA LLEI D’URBANISME”. 

 
En relación a los objetivos fijados en el presente documento en referencia a la parcela afectada 
por la ficha P-32 correspondiente a la masía de Can Codina del Catálogo y Plan Especial de 
Protección y Rehabilitación del patrimonio arquitectónico del Ayuntamiento de Sant Joan Despí, 
de ordenación del uso residencial propuesto, no generan nuevas infraestructuras en relación a 
creación de nuevos servicios públicos de transporte, que puedan incidir en las finanzas públicas 
del Ayuntamiento, y por lo tanto no representan mayor gasto público derivado de esta 
implantación. 
 
Por contra, la actividad generada, sí que tendrá efectos positivos en las finanzas públicas, ya que 
generaran nuevas tasas e impuestos favorables a las mismas: 
 
INGRESOS MUNICIPALES 

 Ingresos por la cesión del 15% de aprovechamiento urbanístico del aumento de 
edificabilidad. 

 Ingresos corrientes de la administración municipal derivados de la presente actuación, 
como son:  
 

o Impuesto sobre bienes inmuebles (IBI), establecido en función del valor catastral 
del bien. 

o Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras (ICIO), regulando la 
realización de cualquier construcción, instalación u obra, para la que es previa, por 
aplicación de la normativa urbanística, la correspondiente licencia de obras o 
urbanística,  

o Impuesto sobre actividades económicas (IAE), que afecta al ejercicio de 
actividades económicas, como sería el caso del presente expediente para el uso 
fijado residencial. 

 
Además de los citados impuestos, la nueva actuación incrementará los ingresos en todos aquellos 
servicios regulados por las tasas de prestación por servicios de intervención integral en 
actividades y instalaciones, licencias urbanísticas, recogida de residuos sólidos urbanos, 
alcantarillado, etc. 
 
No se prevén gastos directos de la administración en el desarrollo de la presente actuación. 
 
b) VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA PROPUESTA 
 
En el presente apartado, se analizan las características de la propuesta planteada y la viabilidad 
de la misma desde el punto de vista económico. 
 
Este estudio evalúa la viabilidad económica de explotación del uso residencial propuesto, 
establecido en el momento de la aplicación del presente documento y en función del programa 
funcional mínimo para la sostenibilidad económica de su explotación.  
 
El planteamiento se concreta pues en la reconversión de la “Masía” con uso de vivienda, para uso 
residencial, y por este motivo tomaremos para los cálculos la superficie de esta parte de edificio 
que sería de 1.142 m2 incluyendo, la superficie del cubierto existente en el patio de 103 m2, que 
se destinaría a restauración o cafetería-bar. 
 
El costo de la reconversión y adaptación de la edificación, manteniendo fachadas y volumetrías, 
implicara una importante consolidación estructural de forjados, cubiertas, compartimentaciones 



interiores, instalaciones completas, y espacios exteriores, por  lo que se estima a un costo  
aproximado de 1.500 €/m2 de construcción con gastos, más 400 €/m2 de amueblamiento.  
 
Por tanto este costo aplicado a los 1.142m2 resultaría un presupuesto de 2.169.800 €, en el que 
de momento se desprecia la inversión realizada en la adquisición del suelo y construcciones 
existes,  ya que tras la vida útil de la edificación tendrá su valor de reversión. 
 
Si este precio lo dividimos por el número de habitaciones resultantes  10 unidades, nos da un 
costo por habitación de 216.980 €/habitación. 
 
Para calcular la posible rentabilidad de la operación se han considerado los siguientes ratios: 
 
Ocupación media en esta zona de alrededor de Barcelona se calcula en un 65%, lo que 
representan 237días/año. 
 
El costo medio para una residencia o uso residencial de transeúntes, se puede estimar en  la 
zona por día sería de 65 €/noche. 
 
En base a estos datos, se realiza en estudio de viabilidad económico para un supuesto residencial 
de pernoctación diario, ya que es del que se dispone mayor información de mercado en el sector. 
 
En un uso residencial de pocas habitaciones los gastos fijos de explotación estarían en torno a un 
55% 
 
Estos ratios, nos dan un rendimiento neto por habitación y año de 6.932 € que si lo 
aplicamos al costo de la habitación de 216.980 €, resulta un beneficio  del 3,19%. 
 
Esta escasa rentabilidad, en relación al desembolso y al riesgo necesario para plantear esta 
operación, solo se puede mejorar, o bien aumentando precio de la pernoctación, lo cual resulta 
inviable en este sector, o bien  reduciendo los costos, por un lado optimizando el personal y 
servicios con un mayor número de habitaciones y reduciendo el costo de las obras a ejecutar. 
 
Dado que en el edificio actual no es posible incrementar el número de habitaciones, ni otra forma 
de intervención por las limitaciones derivadas de la protección de sus elementos interiores 
principales, se plantea la construcción de una edificación auxiliar, de construcción más racional, y  
económica, con un mayor aprovechamiento del volumen construido, de  lo que representa la 
reforma  y conservación del edificio catalogado. 
 
El precio medio de este aumento de edificabilidad podría aproximarse a 1.000 €/m2 más 400 
€/m2 de amueblamiento, resultando 20  habitaciones más, para llegar a 30 unidades en total. 
 
El costo de esta edificación nueva  de 1.191 m2 sería de 1.191.000€, que sumados al costo 
anteriormente justificado de la reforma de la Masía , daría un costo total de 3.360.800€, con una 
repercusión total por habitación de 112.026 €/hab. 
 
Con este número de habitaciones, se podría reducir el costo de los gastos estructurales de 
personal  y equipos, que pasarían del 53% al 48%, dando un beneficio por habitación de 12.324 
€/año y una rentabilidad a la inversión del 11%. 
 
Este planteamiento, demuestra que para que la operación sea viable, es vital reducir el costo 
medio de la construcción y aumentar el número de habitaciones. 
 

La presente propuesta contempla, el mantenimiento de la edificación principal de uso actual de 
vivienda y determinados servicios anexos al edificio, para uso residencial (cocina, salas, 
lavandería, etc). 
 
El edificio de nueva planta, que a la vista de la estructura y espacio disponible, podría resultar de 
19 o 20 habitaciones dobles, con una superficie media de 40,00 m2/habitación, incluido baño. 
Habitaciones que se añadirían a las 10 ubicadas en la edificación existente, y que por su 
configuración estructural (actual masía) no pueden obtenerse más piezas. 
  
Las zonas ajardinadas se mantendrían íntegramente, excepto la zona de cesión para incrementar 
y mejorar la zona verde central del sector, dado el interés de los elementos de vegetación 
existentes, en la zona de accesos y entorno del edificio. No así en la zona sureste de la parcela 
donde actualmente se ubican un cobertizo y un patio sin elementos de jardinería apreciables y 
que es la zona donde se propone la ampliación. 
 
Como anexo al presente documento y formando parte del mismo, se presenta anteproyecto 
edificatorio del conjunto. 
 
Con el fin de no alterar la configuración de la construcción principal “Masía” se ha propuesto, un 
volumen de edificación  de cuatro plantas, como adición de la edificación principal, junto al linde 
de parcela lado sur, creando una rotula con el edificio principal de masía. 
 
Este volumen tendría una tipología neutra, a base de fachadas revestidas en madera y elementos 
de jardinería apoyada en livianas pérgolas tubulares, altura menor que la de la Masía, de modo 
que se integrase con la vegetación existente y fuera un contrapunto con la masiva construcción 
principal. 
 
8. ESTUDIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
 
Al presente plan especial le será de aplicación la Llei 6/2009, d’avaluació ambiental de plans i 
programes. 
 
De acuerdo con el artículo 6 y siguientes de esta ley, no está sujeto este instrumento de 
planeamiento a la realización de dicho estudio de evaluación ambiental, ya que el presente 
documento determina la adición de un uso totalmente restringido residencial en la propiedad 
existente, con una extensión mínima de edificabilidad, y que de acuerdo con las determinaciones 
del articulo 7 de esta ley 6/2009 de evaluación ambiental: 
 
1.S'han de sotmetre a avaluació ambiental les següents modificacions de plans i programes: 
a)Les modificacions dels plans i els programes a què fan referencia l'article 6 i l'annex 1 que 
constitueixin modificacions substancials de les estratègies, les directrius i les propostes o de la 
cronología dels plans i els programes, sempre que produeixin diferències apreciables en les 
característiques dels efectes previstos sobre el mediambient. 
b)Les modificacions que estableixin el marc per a l'autorització en un futur de projectes i activitats 
sotmesos a avaluació d'impacte ambiental. 
c)Les modificacions del planejamet urbanístic general que alterin la classificació de sòl no 
urbanitzable o que n'alterin la qualificació; en aquest darrer cas, si les noves qualificacions 
comporten l'admissió de nous usos o de més intensitats d'ús respecte a l'ordenació que es 
modifica. 
d)La resta de modificacions dels plans d'ordenació urbanística municipal que constitueixin 
modificacions substancials de les estratègies, les directrius i les propostes o de la cronologia del 



pla que produeixin diferències apreciables en les característiques dels efectes previstos sobre el 
mediambient,  llevat de les que afectin únicament el sòl urbà. 
e)Les modificacions que puguin comportar repercussions sobre el mediambient que no hagin 
estat avaluades anteriorment, llevat de les modificacions del planejament urbanístic. 
2.Les modificacions a què fan referència les lletres c i d de l'apartat 1 no esta nsubjectes a 
avaluació ambiental si, per les característiques que tenen i per la poca entitat, es constata, sense 
necessitat d'estudis o altres treballs addicionals, que no poden produir efectes significatius en el 
mediambient.  
A aques tsefectes, el promotor ha de presentar una sol·licitud al'òrgan ambiental, en la fase 
preliminar de l'elaboració del pla o programa, per tal que aquest, per mitjà d'una resoluci 
ómotivada, de clarila no subjecció del pla o programa a avaluació ambiental. El termini per a 
adoptar i notificar la resolución és d'un mes des de la presentació de la sol·licitud. Si l'òrgan 
ambiental no notifica la resolución d'exempció d'avaluació en l’esmenta’t termini, s'entén que la 
sol·licitud ha estat desestimada. 
 
El presente documento, no se halla sujeto al estudio previo de evaluación ambiental, ya que el 
“text refòs de la Modificació del PGM en l’entorn de la Ciutat Esportiva del Futbol Club Barcelona 
al Terme Municipal de Sant Joan Despí”, incluye el correspondiente estudio de evaluación 
ambiental para todo el sector, con una edificabilidad prevista de 128.234,40 m2 techo, 
representando la presente actuación un desarrollo de nuevo techo de 1.163,44 m2 techo, es decir 
un 0,90 % del total del sector, y por lo tanto no desvirtuando las necesidades y medidas 
correctoras ya previstas en el “text refòs de la Modificació del PGM en l’entorn de la Ciutat 
Esportiva del Futbol Club Barcelona al Terme Municipal de Sant Joan Despí”. 
 
NO SE ENCUENTRA SUJETO EL PRESENTE DOCUMENTO A PRÉVIA EVALUACIÓN 
AMBIENTAL 
 
 
9. ESTUDIO MOBILIDAD GENERADA 
 
Los estudios de movilidad generada, están regulados por la Llei 9/2003, de 13 de juny de la 
mobilitat, art. 18) “estudio de evaluación de la movilitat generada y, el Decret 344/2006, de 
19 de setembre, de regulació dels estudis d’avaluació de la mobilitat generada, art. 3.c. 
 

l) En el presente plan especial se propone un uso residencial hotelero, admitido en la parcela, con 
una edificabilidad máxima total de 2.941,44 m2 techo, generando en el caso mas desfavorable 
para el uso hotelero, y de acuerdo con las normas urbanísticas del plan general metropolitano, 
reservando una plaza por habitación, por lo tanto superior a la establecida en estas normas, un 
máximo de 30 plazas de aparcamiento, no teniendo incidencia en la movilidad del municipio, y por 
tanto no incidiendo en la movilidad generada objeto de estudio de evaluación. 
 
Por lo tanto, no es necesario ESTUDIO DE EVALUACIÓN DE MOBILIDAD GENERADA, como 
documento integrante del presente plan especial, por no incidir el objeto del presente plan 
especial, ni modificar la mobilidad generada del municipio. 
 
Así mismo la movilidad generada en relación a circulación peatonal y medios de transporte 
público, no queda afectada, por la poca incidencia de ocupación de personas, y la no afectación a 
los sistemas de transporte público existente (líneas de autobuses, tranvía, tren de cercanías). 
 
De cualquier forma, el “text refòs de la Modificació del PGM en l’entorn de la Ciutat Esportiva del 
Futbol Club Barcelona al Terme Municipal de Sant Joan Despí”, incluye el correspondiente 
estudio de evaluación de la movilidad generada (EAMG), adoptando las medidas necesarias para 

facilitar la consecución de una movilidad sostenible en el ámbito y en cumplimiento de la 
obligación de prestación del servicio de transporte colectivo urbano de viajeros. 
 
 
 
10. OBRAS DE URBANIZACIÓN 
 
OBRAS EXTERIORES (ACCESO PROPIEDAD) 
 
El acceso a esta propiedad protegida, ha sido fijado y modificado, según intereses del 
planeamiento correspondiente al “text refòs de la Modificació del PGM en l’entorn de la Ciutat 
Esportiva del Futbol Club Barcelona al Terme Municipal de Sant Joan Despí”, a través de un vial 
lateral de nueva creación, sín afectar el espacio central libre del sector. 
 
Las obras de urbanización exteriores a la propiedad, y afectadas al presente planeamiento, se 
limitan a la definición del acceso de esta propiedad, adecuando estos espacios exteriores a la 
compatibilidad del uso residencial de la misma, de acuerdo a la propuesta presentada. 
 
Estas obras de urbanización exteriores a la propiedad, no afectan a elementos de servicios 
públicos, y por si mismos constituyen una unidad funcional directamente utilizable en relación a 
las finalidades del planeamiento propuesto, disponiendo la propiedad de todos los servicios 
urbanísticos mínimos. 
 
La propiedad afectada por el presente planeamiento especial de asignación de usos y ordenación 
de los mismos, se encuentra excluida de la unidad de gestión de la “Modificació del Pla General 
Metropolità para la creación de un ámbito de nueva centralidad enfrentada a la autopista A-2, de 
Sant Joan Despí”, afectando únicamente las obras de urbanización vinculadas a la tramitación del 
presente plan especial, a la adaptación del acceso de la propiedad a las obras de urbanización 
proyectadas en el sector. 
 
En la correspondiente documentación gráfica se determina y define el acceso desde el vial de 
nueva creación del sector correspondiente a la “Modificació del Pla General Metropolità para la 
creación de un ámbito de nueva centralidad enfrentada a la autopista A-2, de Sant Joan Despí”, y 
a sus posteriores modificaciones y adaptaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
11. CONCRECIÓN DE LA ORDENACIÓN DE VOLUMENES 
 
 
 
   



















12. PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
El artículo 8 del Text Refós de la Llei d’Urbanisme determina que en los procesos de 
planeamiento y de gestión urbanística se tienen que garantizar y fomentar los derechos de 
iniciativa de información y de participación ciudadana. 
 
Así mismo el artículo 43.3 dispone que la memoria de los planes de ordenación urbanística 
municipal tienen que integrar el programa de participación ciudadana que el Ayuntamiento haya 
aplicado a lo largo del proceso de formulación y tramitación del planeamiento para garantizar la 
efectividad de los derechos reconocidos por el artículo 8. 
 
El artículo 96 establece que la modificación de una figura de planeamiento urbanístico está sujeta 
a las mismas disposiciones que rigen para su formación. 
 
Una vez acordada la aprobación inicial del planeamiento, por el órgano competente, que en el 
caso de MPGM será el Pleno del Ayuntamiento, será puesto el expediente con toda la 
documentación que la conforma a exposición pública al BOP, DOGC, y diario de mayor tirada, por 
un periodo de un mes, con el objetivo de formular las alegaciones que se estimen convenientes, 
así como las sugerencias y/o propuestas alternativas al documento propuesto. 
 
Una copia de la documentación tramitada, estará a disposición del público en las oficinas 
municipales de atención al público, así como en las webs municipales en formato PDF, con el 
objeto de facilitar su consulta sin cita previa. 
 
La documentación, de acuerdo con el artículo 8.5.a) del TRLUC, contendrá: 
 

o Plano de delimitación del ámbito afectado a suspensión de licencias de obras y 
actividades. 

o Resumen del alcance de las determinaciones del documento y plano del ámbito afectado 
por la modificación de planeamiento. 

o Dicha información deberá ser actualizada a medida que se realicen modificaciones del 
documento. 

o Simultáneamente al trámite de información pública se solicitará el correspondiente informe 
a organismos públicos afectados por sus competencias sectoriales, así como compañías 
de servicios públicos afectadas, el cual deberá ser emitido en el plazo de un mes. 

o Una vez finalizado el periodo de exposición pública, recabado todos los informes, y 
analizadas las propuestas e iniciativas que se hayan podido realizar, justificando su 
aceptación o rechazo, de forma motivada, se dará publicidad a esta valoración, realizada 
por el equipo técnico redactor del documento, e informe técnico municipal, con su acuerdo 
correspondiente. 

o Estos informes formaran parte de la documentación del expediente, siendo públicos para 
su consulta, en la fase posterior a la aprobación provisional. 

o Si las modificaciones introducidas no suponen modificaciones substanciales de 
documento, será tramitado para su aprobación definitiva sin necesidad se segunda 
información pública. 
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ANEXO 3 
ORDENACIÓN EDIFICACIÓN 

 
 

Una vez derribados el cobertizo, piscina y caseta barbacoa, elementos sin interés catalogable, la 
parcela  se concreta en el perímetro del solar y las construcciones con un aprovechamiento  como 
son la masia propiamente dicha , el cobertizo existente junto a la entrada,el almacén anejo y la 
nueva construcción propuesta. 
Tal configuración responde al deseo de volcar las vistas de todas las edificaciones , sobre el 
espacio libre central, dando la espalda  a las nuevas construcciones que propone el planeamiento 
del sector, que constriñen y limitan las vistas hacia el exterior de la masia protegida. 
 
Los edificios existentes mantienen su aspecto formal y material, como propuesta de conservación 
del bien catalogado, y la nueva construcción adicionada a la masía principal se realiza en 
materiales  ligeros integrados con la jardinería , como contrapunto para no distorsionar el 
formalismo de las construcciones existentes. 
 
 

 
 



ANEXO 4 
HISTÒRIC SANT FRANCESC D’ASÍS, PAS DEL SANT PER CAN CODINA, CELEBRACIONS 

D’EUCARISTIES EN CAN CODINA 
 
Imagen exterior de la masía “Can Codina”.  
 

 
 
“Can Codina”, edificación supuestamente construida el año 1.090. Según la tradición, un atardecer del año 
1.210 pidió acogimiento un fraile limosnero, de aspecto humilde y vestido pobremente. Los Codina, como 
siempre hacían, le dieron de cenar y una habitación para pasar la noche. El fraile resultó ser San Francisco 
de Asís, el cual, en agradecimiento, obró un milagro: mientras la familia habitase la casa, siempre tendrían 
descendencia varonil a fin de asegurar el linaje, y ninguno de ellos moriría de muerte violenta. Cabe decir, 
que hasta ahora, así ha sucedido. Tradiciones al margen, la casa solariega tuvo que ser reformada el año 
1.736, fecha que figura en uno de los ventanales. Consta de diversos cuerpos. La casa propiamente dicha 
tiene la cubierta en dos vertientes y puerta adintelada. El granero tiene dos pisos; el superior abierto con 
arcadas de punto redondo y cubierto en una sola agua.     
(Referencia bibliográfica: - Sant Joan Despí, “Guía del patrimoni històric i artístic”; primera edición marzo de 
1.999 – Texto: Albert Esteves. Fotografía: Josep M. Ardèvol. Centre d’estudis i Divulgació del Patrimoni 
(CEDIP). Con la colaboración de Montserrat Duran y con el patrocinio del Ayuntamiento de Sant Joan Despí 
y la Oficina del Patrimonio Cultural de la Diputación de Barcelona. Pág. 21). 
 
INFORMACIÓN HISTÒRICA (INFORMACIÓN PARCIAL ARCHIVO MUNICIPAL AJUNTAMENT 
SANT JOAN DESPÍ) 
“Can Codina”, edificación supuestamente construida el año 1.090. Según la tradición, un atardecer del año 
1.210 pidió acogimiento un fraile limosnero, de aspecto humilde y vestido pobremente. Los Codina, como 
siempre hacían, le dieron de cenar y una habitación para pasar la noche. El fraile resultó ser San Francisco 
de Asís, el cual, en agradecimiento, obró un milagro: mientras la familia habitase la casa, siempre tendrían 

descendencia varonil a fin de asegurar el linaje, y ninguno de ellos moriría de muerte violenta. Cabe decir, 
que hasta ahora, así ha sucedido. Tradiciones al margen, la casa solariega tuvo que ser reformada el año 
1.736, fecha que figura en uno de los ventanales. Consta de diversos cuerpos. La casa propiamente dicha 
tiene la cubierta en dos vertientes y puerta adintelada. El granero tiene dos pisos; el superior abierto con 
arcadas de punto redondo y cubierto en una sola agua.     
(Referencia bibliográfica: - Sant Joan Despí, “Guía del patrimoni històric i artístic”; primera edición marzo de 
1.999 – Texto: Albert Esteves. Fotografía: Josep M. Ardèvol. Centre d’estudis i Divulgació del Patrimoni 
(CEDIP). Con la colaboración de Montserrat Duran y con el patrocinio del Ayuntamiento de Sant Joan Despí 
y la Oficina del Patrimonio Cultural de la Diputación de Barcelona. Pág. 21). 
 
Imagen de acceso a la masía de “Can Codina” 
 

 
 
La masía “Can Codina” se conserva todavía aislada y en buena compañía de los cultivos que la rodean. Se 
accede por un amplio portal que da acceso a un patio de recreo dotado de porches y cubierto para 
menesteres agrícolas. (Referencia bibliográfica: “Les Cases Pairals Catalanes”; Tercera edición, febrero de 
1.969. Texto de Joaquim de Camps i Arboix. Fotografía de Francesc Català Roca. Ediciones Destino 
Barcelona. Pág. 210)  
 
Imagen de la parte posterior de la masía de “Can Codina”. 
 



 
Una de las tradiciones más dulces que conserva Sant Joan Despí, es sin duda la de que San Francisco de 
Asís se alojó en “Can Codina”. Cada 4 de octubre, las puertas de esta masía se abren al público para 
celebrar una misa en la habitación donde se cree que el santo hizo estancia. (Referencia bibliográfica: “La 
font del be”; publicación independiente de Sant Joan Despí; julio-diciembre 1.984 núm. 57; Fotografía de 
Jordi Caldés i Emili Guerrero; Pág. 19). 
 

ANTECEDENTS HISTÒRICS CAN CODINA 
 
Documentada des del segle XI, degué ser reconstruïda l’any 1585, data 
que figura al portal del pati i reformada el 1736 ja que aquesta data 
figura gravada en un dels finestrals. 
 
Es tracta d’una gran masia a la qual s’entra per un ample portal que 
dona accés a un pati espaiós dotat de porxos i cobert per a menesters 
agrícoles. L’arquitectura és la clàssica del tipus de taulada que vessa 
aigües lateralment. Consta de diversos cossos. 
 
La casa pròpiament dita té planta basilical, coberta a dos vessants, 
porta adovellada i finestres amb llinda i brancals de pedra. El graner, 
de construcció posterior, té dos pisos, el superior obert amb arcades de 
punt rodó i cobert a una sola aigua. 
 
Si busquem els antecedents dels seus habitants, trobarem que en la 
relació de familiars de la Inquisició de l’any 1567 es vincula al culte 
de Sant Francesc a en Pere Codina, del mas Codina de Sant Joan Despí.  
 
o El familiar era la figura que tenia el Tribunal de la Inquisició per tal 
d’estendre la seva acció en el territori. Era un servidor laic del Sant Ofici 
que protegia a l’inquisidor i gaudia d’un cert nombre de privilegis comuns a 
altres funcionaris, com era estar exempt d’impostos reials i, quan es podia, 

locals; portar armes de foc, malgrat les prohibicions catalanes; no haver 
d’allotjar tropes i no haver de ser jutjat més que per aquest tribunal, que era 
molt més benèvol amb els familiars que el que haguessin estat els ordinaris. De 
fet, el familiar era l’intermediari orgànic entre el tribunal i el reu: a ell li 
corresponia fer la investigació, provocar la delació i rebre les testificacions 
davant notari. 
 
HISTÒRICAMENT L’ANY 1211 SANT FRANCESC D’ASSÍS ES VA HOSTATJAR AL MAS 
CODINA QUAN TRAVESSANT CATALUNYA ANAVA DE  PELEGRÍ A LA TOMBA DE SANT 
JAUME A GALÍCIA.  
 
El Sant, agraït del bon acolliment, va augurar al propietari que aquesta 
sortiria bé de qualsevol dissort. La predicció s’hauria acomplert des 
del Pere Codina de 1585 a l’actual. 
 
El darrer propietari Codina ha venut recentment la propietat, ja que les 
terres de conreu de la propietat i pel desenvolupament del planejament 
urbanístic, han estat transformades en usos urbans residencials, i la 
Masia ha caigut en desús del principal històricament de conreu. 
 
Aquesta propietat ha estat adquirida per un veí de Sant Joan Despí, 
propietari d’una altra Masia Protegida, amb la qual cosa la propietat si 
bé deixa de ser de la família Codina, no passa ben bé a mans estranyes, 
continuant sent patrimoni de residents de Sant Joan Despí.   
 
L’interès de l’actual propietari es donar-li l’ús residencial-hoteler, 
determinant l’ús d’acolliment de viatgers com a ús principal; el mateix 
que què va tenir Sant Francesc d’Assís l’any 1211, ja que l’ús principal 
d’habitatge de la propietat al servei de les terres de conreu ha estat 
extingit pel desenvolupament urbà d’aquest sector. 
 
Joan Amades (1985) explica que, segons la llegenda, Sant Francesc 
d’Assís hauria passat per Sant Joan Despí, demanant acolliment a Can 
Codina. Menjat i alimentat, el Sant beneeix la casa i pronostica que als 
seus estadants no els mancarà mai el pa: a Can Codina sempre han fet 
caritat generosa a tothom qui hi ha demanat almoina i, com més caritats 
han fet, més han tingut. Sant Francesc era el patró dels captaires, 
caminants, rodamons i vianants; el 4 d’octubre, diada de sant Francesc, 
els captaires feien festa i donaven caritat als qui la resta de l’any 
eren els seus donants. Segons Amades (1985) els captaires demanaven 
cantant cançons referents a sant Magí i al Mal Ric. Si no els donaven 
res, maleïen els estadants de les cases i tractaven de donar-los mal de 
ventre tot recitant certes fórmules màgiques: “Catric, catroc, el ventre 
ple de foc”. Aquesta llegenda es trobava pertot el domini lingüístic del 
català (Amades, 1982). En vista de tot això, a pagès, especialment a les 
masies, es feia almoina a tants pobres com passaven, tant per la caritat 
com per por, perquè es creia que els pidolaires dominaven les rates i 
les duien als horts i camps dels qui no els donaven res o els rebien 
malament (Amades, 1985). 
 
Amb certesa tothom pot fer-hi la seva lectura, però entre els fets 
miraculosos que es conten de la casa de Can Codina, ens ho explica el p. 
Jaume Coll en una crònica de l’any 1738, a més d’una protecció especial 
que sempre ha tingut la família propietària de la masia, es conta que 



quan les tropes de Felip V i el duc de Berwick assetjaven Barcelona 
abans de la capitulació de la ciutat l’onze de setembre de l’any 1714, 
el general donà ordre de saquejar el poble de Sant Joan Despí i les 
seves masies cosa que realitzaren sense pietat, però en arribar a la 
casa de Can Codina i rodejar-la, varen veure com totes les finestres 
estaven guardades per frares, i els soldats recularen del seu intent. 
 
Es desconeixen quins eren els propietaris del domini útil del mas l’any 
1211, tenint constància que al 1347 la finca i el seu domini útil 
pertanyia a la família Girona, mentre que l’eminent era de la casa Soler 
o de Fonollar –posteriorment l’heretat de Torre Blanca. Després, com a 
mínim des de l’any 1368, la casa passà a la família Mestres que van ser 
els que s’emparentaren amb els Codina. 
 
o El 1347 Guillem Girona del mas Girona va confessar que prestava certs drets a 
la Pia Almoina de Barcelona. El mas era de l’heretat que posteriorment seria la 
Torre Blanca. ACA. Capbreu de la Pia Almoina de 1347. El 1368 Guillem Mestre va 
confessar a Bernat Trilia, senyor de la casa de Soler –posteriorment Torre 
Blanca- el mas Girona que tenia al segle XVI Pere Codina. ACA. Fons Falguera. 
Llibre comprehensiu de varias escripturas que se diuhen pertanyents als drets de 
Dn Joseph de Tormo, y Vilademont tenia quant vengué los censos y directas 
senyorias que posehia com a hereu de Dn Miquel de Recasens, y de Cruillas en la 
Parroquia de Sant Just Desvern , Sant Joan Despí, Sant Feliu de Llobregat, Santa 
Creu del Ordre, Sant Andreu de Palomar, Santa Maria Magdalena de Esplugas y en 
altres parts de la Diocesis de Barcelona. 
 
Els Codina es van instal•lar a Sant Joan a principis del segle XVI per 
mitjà del matrimoni entre Guillem Codina, fill de Sant Boi i Margarida 
Mestres, pubilla Santjoanenca. Pere Codina, el familiar del Sant Ofici, 
era nét d’aquest matrimoni. 
 
o Pere Codina va heretar del seu pare, Jaume la casa i terres de Sant Joan i 
una casa del carrer del Carme de Barcelona, va signar capítols matrimonials el 4 
de juny de 1537, a l’edat de 16 anys. Per tant, era el Pere Codina que apareix 
en el fogatge de 1553 i el de la relació de familiars de la Inquisició de 1567, 
llavors podia tenir 46 anys. A finals del segle XVI es van fer reformes 
importants a Can Codina, tal i com mostra la llinda del portal, on es troba 
gravada la inscripció Pere Codina 1585. Aquest Codina podia ser el mateix 
familiar de la Inquisició o bé el seu fill anomenat també Pere Codina. J. 
ROMERO, “Sant Francesc d’Assis i la tradició de que va posar a Can Codina de 
Sant Joan Despí”, La Font del Bé, núm. 57 (1984). 
 
La coincidència de familiars de la Inquisició propietaris de masos en 
els quals la llegenda els hi atribueix l’estada de Sant Francesc, podria 
fer pensar que l’origen d’aquesta tradició es remunta al segle XVI. 
 
Aquella època coincidí amb una renovació de l’orde dels franciscans, a 
partir de l’escissió dels observants, branca caracteritzada per una 
observança més estricta de la regla quant a la pobresa, en oposició als 
conventuals. 
 
Per celebrar aquest fet cada 4 d’octubre la masia obre les seves portes 
a tothom, se celebra una missa en honor de Sant Francesc i es pot 
visitar l’habitació on es va allotjar el Sant. En el transcurs de 

l’eucaristia es llegeix una poesia que recorda la tradició i, en 
finalitzar, es reparteixen als assistents panets beneïts. 
 

 
 

 
Dins dels elements principals a protegir i mantenir en l’ús proposat 
residencial es la capella objecte d’aquesta tradició de l’estada de sant 
Francesc d’Assís, de forma que pugui seguir sent objecte de peregrinació 
i devoció de culte. 
 

 



 
 
Aquella època coincidí amb una renovació de l’orde dels franciscans, a 
partir de l’escissió dels observants, branca caracteritzada per una 
observança més estricta de la regla quant a la pobresa, en oposició als 
conventuals. 
 
Per celebrar aquest fet cada 4 d’octubre la masia obre les seves portes 
a tothom, se celebra una missa en honor de Sant Francesc i es pot 
visitar l’habitació on es va allotjar el Sant. En el transcurs de 
l’eucaristia es llegeix una poesia que recorda la tradició i, en 
finalitzar, es reparteixen als assistents panets beneïts. 
 
Gozo del 4/10/1.920 en el que se celebró por primera vez la Santa Misa 
en Can Codina.  
 
 

 
 
  



 
3. DOCUMENTACIÓN GRÀFICA 

 
I.PLÀNOS  INFORMACIÓN 
 
I.1. SITUACIÓN/EMPLAZAMIENTO 
I.2. ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN (MASIA DE CAN CODINA) 
I.3. ORDENACIÓN ACTUAL DE LA PROPIEDAD, TOPOGRAFIA 
I.4. SERVICIOS PÚBLICOS  AFECTADOS 
 
O.PLÀNOLS  ORDENACIÓ 
 
O.1. ORDENACIÓN PROPUESTA ÁMBITO GENERAL 
O.2 ORDENACIÓN GENERAL NUEVA EDIFICACIÓN   
O.3. PLANTAS EDIFICIO NUEVA PLANTA 
O.4. RENDERS DE LA ORDENACIÓN E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 
O.5 OBRAS DE URBANIZACIÓN 

 




















